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Cuba i los principios 
SOBRE LA BELIJERANOIA 

E n toda la America se a j i ta actualmente con vi-
vísimo Ínteres la cuestión relativa a determinar si 
debe o nó reconocerse el carácter de beli jerantes a 
los cubanos que de u n modo heroico luchan por sa-
cudir el yugo de la metrópoli. 

P a r a orillar la dificultad, hácese necesario dar de 
lado a toda simpatía, i discurrir en abstracto en el 
terreno elevado de los principios del Derecho de 
Jentes , aplicando despues éstos al punto concreto 
su je to a materia. En consecuencia, una disertación 
tocante al asunto debe constar de dos partes: la pri-
mera, referente a la teoría, i la otra, al caso práctico 
que se pretende dilucidar. 

El telégrafo nos ha comunicado el ret iro del je-
neral Martínez Campos i que la lucha va a revestir 
en Cuba u n carácter aun mas cruel que el que ha 
llevado has ta el presente. Ur je , pues, apurar la dis-

9, 
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cusion sobre el particular, i que Chile i demás paí-
ses americanos asuman prontamente una act i tud 
resuelta en la homérica contienda. 

SECCION T E Ó R I C A 

Principios del derecho de .Tenteg 

S I 

RECONOCIMIENTO I>E LOS NUEVOS ESTADOS 

P a r a que sea mas fácil despejar el problema que 
nos hemos propues to analizar, conviene en alto gra-
do t razar las regias a que se su je tan las naciones al 
reconocer un estado que se f o r m a nuevamente . U n a 
vez elucidado este punto, el negocio concerniente a 
la beligerancia queda ya muí simplificado i, puede 
aseverarse, en su mayor par te esclarecido. Como 
quiera que ambas cuestiones se hal lan ín t imamente 
unidas, hasta formar , por decirlo así, un verdadero 
diptongo, forzoso es abarcarlas, abordándolas una 
en seguida de la otra. 

La independencia de hecho, la posesion del poder, 
es lo que consti tuye esencialmente la soberanía de 
las naciones, t an to la inmanen te (para gobernar sus 
negocios internos), como la t ranseúnte (para cul t ivar 
sus relaciones con los demás paises.) 

Fue ra de tal condicion, apenas se exije que la co-
lectividad humana que se presenta ante las demás 
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si fo rmar par te de la Magna Civitas no se haya or-
ganizado con propósitos inmorales, como sucedería 
con una asociación de piratas, por mas que fuesen 
numerosos i poseyesen u n a buena porcion de terri-
torio. Tal acontsció a fines del siglo X Y I I con los 
bucaneros o forbantes de bandera negra, comanda-
dos por Morgan, Sharp, Montbars i otros, que aso-
laron las repúblicas de Centro América i las islas de 
Cuba i Santo Domingo. Sostenian que era precepto 
divino el siguiente: mata rás toros durante seis dias 
i el sétimo embarcarás sus pieles. Así también, en 
nues t ra época, desde 1855 a 1860, el filibustero Wal-
ker desbastó a Nicaragua, en donde pronunció en 
ingles el discurso de inauguración que al hacerse 
cargo de la presidencia dirijió a sus nuevos siíbditos 
de habla española. 

A méri to de parecidas razones las naciones euro-
peas se negaron en el siglo pasado a t ra ta r con la 
Franc ia cuando espidió la celebérrima declaración 
de 19 de noviembre de 1792: «La Convención Na-
cional declara que concederá su apoyo a todos los 
pueblos que quieran recobrar su libertad i encarga 
al poder ejecutivo que ordene a los jenerales de los 
ejércitos franceses que socorran a los ciudadanos 
que hubiereu sido o sean perseguidos por la causa 
de la libertad. 

E n el sentido indicado dice Fióte: "No t iene de-
recho alguno a ser reconocido un nuevo gobierno 
que proclamase principios subversivos i en oposicion 
con las leyes fundamenta les de derecho social, o que 
se negase a aceptar el derecho internacional, o no 
quisiese reconocer los tratados, o que atentase de 
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cualquier modo a las bases de la sociedad jurídica 
de los estados. (1) 

La fisonomía de una agrupación que aspira al tí-
tulo de soberana, no es caracterizada por la pobla 
cion, ni por la estension de terri torio, ni la comuni 
dad o diversidad de razas, lenguas o costumbres 
entre los miembros que la componen. E n cuanto a 
la poblacion i territorio, baste hacer memoria de que 
los Estados Unidos en 1837, la Ingla ter ra en 1839 i 
la Francia en 1840, reconocieron a Tejas como in -
dependiente cuando solo contaba 60,000 habi tantes; 
la República de Andorra únicamente t iene 12,000 i 
una superficie de 460 kilómetros; en fin, el lilipu-
tiense principado de Monaco, a pesar de sus 1,500 
moradores i seis kilómetros de estension, const i tuye 
desde 1860 u n estado independiente que a jus ta tra< 
tados i recibe i envia a jentes diplomáticos. 

Dicho queda que la raza tampoco es una condi-
ción determinante de la nacionalidad i soberanía de 
un pueblo; así vemos que los suizos, austro-húnga-
ros, yankees i brasileros se componen de razas dis-
t in tas i const i tuyen respect ivamente u n solo estado. 
A la inversa, no obstante la un i formidad de orí jen, 
f o rman naciones separadas la Francia i la Béljica, 
la Inglaterra i los Estados Unidos del Norte, la Es-
paña i sus ant iguas colonias. 

Análogos ejemplos podr ían citarse respecto a las 
lenguas i costumbres de los asociados. 

Mas, el elemento primordial const i tuyente de una 
nación i que debe ser reputado como u n factor inte-

(1) T at (le Der Int, tomo 1 § 308. 



resanto en pro de la estabilidad del poder necesario 
para que el estado se haga obedecer en el interior i 
respetar en el esterior (lo que fo rma el dist intivo de 
la soberanía), es el proclamado en 1851 por el pro-
fesor Mancini, de la Universidad de Turin . E n con-
traposición a la teoría absolutista del equilibrio in-
ventada por la famosa Santa Alianza de 1815, enseñó 
el sabio publicista que tal elemento consiste en la 
voluntad humana , o sea, en la identidad de senti-
mientos i aspiraciones de los congregados, que hace 
que, cuando se está unido, se sobrelleve toda clase 
de sacrificios a fin de permanecer en la unión, i, al 
reves. si esos ideales i tendencias se hal lan encon-
trados, se haga lo posible para realizar la división 
del cuerpo social. 

Al amparo de tal principio de las nacionalidades, 
salvo escepcion del caso de la Polonia, se han opera-
do desde hace ochenta años las diversas t ransforma-
ciones políticas: las colonias españolas se hacen 
independientes en los comienzos del siglo; la Grecia 
en 1829 rompe las cadenas que la su je taban a la 
Turquía ; la Bélj ica se separa de la Holanda en 1830; 
la I ta l ia se const i tuye en 1857; la unidad alemana, 
esbozada en 1807, se realiza por completo en 1871; i 
en fin, sacudiendo el yugo otomano, se fo rman en 
1878 los reinos de Servia i R u m a n i a i los principa-
dos de Bulgaria i Montenegro. 

E n armonía con la teoría hasta aquí desarrollada 
que da consistencia a las agrupaciones, el i lustre 
F io re redactó el art. 51 de su Derecho Internacional 
Codificado, espresando que debe ser reconocida u n a 
nación "cuando haya adquir ido cierta solidez el nue-



vo organismo político, esto es, cuando posea los 
medios i el poder para ejercer los derechos i las 
funciones del estado, adminis t rando justicia i asu-
miendo la responsabilidad de sus propios actos." (2) 

En.caso de u n a insurrección t r iunfante , para que 
el reconocimiento se efectúe, en v i r tud de razones 
bien obvias, no ha i por qué esperar que la madre 
patr ia haya enunciado su t i tulado derecho de rei-
vindicar la ant igua colonia. 

Los Paises Bajos se habían hecho independientes 
de España en el siglo X V I , i en tal carácter los ha-
bían t ra tado las demás naciones (3); pues la matró-
poli solo vino a declarar la autonomía de ellos a los 
setenta años despues, por el t ra tado de Munster , en 
30 de enero de 1648. E l Por tuga l separado de la 
península en 1640, había sido reconocido como so-
berano por la Inglatera 25 años antes de que la 
España consintiera en ello, lo cual vino a verificarse 
en vi r tud del t ra tado de Lisboa en 1688. La inde-
pendencia de Estados Unidos había sido proclama-
da por la Franc ia en el t ra tado de 6 de febrero de 
1778, i, sin embargo, la Inglaterra no la dio por 
establecida sino en los pactos provisional i definiti-
vo de 30 de noviembre de 1782 i 30 de setiembre 
de 1783. La convención de Londres en 6 de julio de 
1827 ei ' tre Inglatera, Francia i Rusia, reconoció la 
independencia de la Grecia, i el gobierno turco si-
guió considerando a los insur jen tes como subditos 
del Sultán, hasta la celebración del t ra tado de Cons-

(2S) Fiore, Der. Intern. Cod., tomo 1.°, paj. 102, edición de US'll. 
(,.')) Clalvo. Der. Intern., tomo 1 p á j . 242. 



t an t inopla en 23 de julio de 1832. La Holanda úni-
camente en 1839 declaró independiente a la Béljica, 
la cual estaba separada desde 1830, fecha en que 
habia sido reconocida por las cinco grandes poten-
cias, a pesar de todas las protestas del rei de los 
Paises Bajos. (4) 

Chile mismo dió al t raste con la dominación espa-
ñola representada por Osorio en la célebre jornada 
de Maipo, el 5 de abril de 1818, i desalojó de Chiloé 
a Quintanil la i al úl t imo peninsular en la memorable 
batalla de Bellavista el 15 de enero de 1826; pues la 
metrópoli solo nos vino a declarar nación libre en el 
t ra tado de 25 de abril de 1844. 

Recuerdo semejante debe hacerse respecto de to-
dos los paises de Centro i Sud América, los cuales 
habían sido reconocido?; como independientes por los 
Es tados Unidos, merced especialmente a los esfuer-
zos de Clay, i por la Inglaterra, siendo minis t ro el 
célebre Caiming. (5). 
' Creemos haber asentado a firme hasta el presente 

las siguientes proposiciones. L a asociación de indi-
viduos <pie aspira a l lamarse estado, merece tal de-
nominación ante los demás paises cuando ejerce de 
hecho el poder necesario para hacerse obedecer en el 
interior i ser considerada en el esterior, siendo que, 
po r otra parte, no esté unida por móviles ilícitos, si-
n o que t ienda a la consecución del fin social, o sea, 
el desenvolvimiento posible de las facultades físicas, 
intelectuales i morales del hombre. Pa ra determinar 

(4) Marlejis. Tiat. de Der. Intern., tomo 1.°, páj. 3(50. 
(5) Bluntsehli, Droit Inte™. Oodifié, páj. 72, edición de 188G. 
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la estabilidad de ese poder, es factor bien digno de 
predicamento la circunstancia de que entre los aso-
ciados exista conformidad de voluntades, nacida de 
la comunidad de sent imientos i aspiraciones. I al 
contrario, para que la nueva corporacion esté reves-
t ida de personalidad propia, nada importa que su 
independencia no haya sido reconocida por la na-
ción de la cual an ter iormente formaba parte; tam-
poco son ponderables las consideraciones relativas 
a la poblaeion, superficie, territorio, un i formidad o 
diversidad de razas, lenguas o costumbres. 

Es bien compleja, por no decir aguda, i conviér-
tese en rayana de la cuestión de la beligerancia, la 
concerniente a de terminar si debe reconocerse a dos 
estados, o uno solo, el antiguo, en caso de que éste 
se halle desgarrado por la guerra civil. ¿Hasta que 
pun to desaparece la unidad o ident idad del pai:; i las 
demás naciones están facul tadas para entenderse di-
plomáticamente i reconocer existencia de jure a las 
dos facciones o part idos que se d isputan el mando i 
que de facto lo poseen en los respectivos terri torios 
que dominan? 

Con motivo del reconocimiento de Tejas, decia 
Lord Pa lmers ton a M. O'Connell que «el principio 
del gobierno era reconocer todo estado que es inde-
pendiente de hecho», i agregaba: «No existe propo-
sicion en que los jurisconsultos estén mas jeneral-
mente de acuerdo que aquella según la cual el reco-
nocimiento vi r tual i de hecho de u n nuevo estado, 
(reconocimiento del pabellón de comercio i sanción 
del nombramiento de les cónsules en sus puertos), 
no puede suminis t rar jus to motivo de ofensa al anti-
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guo estado, con tan ta mayor razón cuanto que este 
reconocimiento no decide nada en orden a los dere-
chos reivindicados por el último.» 

Habiéndose quejado el embajador español, señor 
Rios, por el reconocimiento que la Inglaterra habia 
hecho de los nuevos estados sud-americanos, Mr. 
Canning le diri j ió la clásica nota de 25 de marzo de 
1825 en la cual raciocinó de la hermosa manera si-
guiente: 

"Toda nación es responsable de sn conducta a las 
otras, esto es, se halla ligada al cumplimiento de los 
deberes que la naturaleza ha prescrito a los pueblos 
en su comercio recíproco, i al resarcimiento de cual-
quiera in ju r ia cometida por sus ciudadanos o siibdi-
tos. Pe ro la metrópoli no puede ya ser responsable 
de actos que no tiene medio alguno de diri j ir ni 
reprimir . Resta, pues, o que los habi tantes de los 
paises cuya independencia se halla establecida de 
hecho no sean responsables a las otras naciones de 
su conducta; o que en el caso de injuriar las , sean 
t ra tados como bandidos i piratas. La pr imera de 
estas al ternat ivas es absurda, i la segunda demasia-
do monstruosa para que pueda aplicarse a una por-
cion considerable del jénero humano por u n espacio 
indefinido de tiempo. No queda, por consiguiente, 
a los estados neutrales otro part ido que el de reco-
nocer la existencia de las nuevas naciones, i esten-
der a ellas de este modo la esfera de las obligaciones 
i derechos que los pueblos civilizados deben respetar 
m u t u a m e n t e i pueden reclamar unos de otros. (6). 

tí) Calvo, Der. Jutev., tomo ü.° páj. 24;i. 
>> o 
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U n antiguo, pero eximio tratadista, se espresa así 
sobre el particular: «En las guerras civiles es nece-
sario a veces desviarse de la regla jeneral; por ejem-
plo, cuando el puebl© se halla de tal manera dividido 
en dos bandos o part idos que se equilibran, que es 
dudoso a cual de ellos pertenezca el imperio, o cuan-
do dos competidores contienden acerca de la suce-
sión al t rono i es mui disputable su derecho; p o r q u e 
e n tal caso una sola nación se mira temporalmente 
como dos naciones diversas: hw erentu ycm nna pro 
temporc quasí (huir je ufes habeíur. (7) 

Otro jur is ta de moderna data, Bluntschli , ha re-
dactado de la manera siguiente el artículo 32 de su 
Derecho Internacional Codificado. «A causa de la 
ausencia de un t r ibunal l lamado a juzgar mitre las 
naciones, es a cada pais a quien incumbe la misión 
de decidir l ibremente si el nuevo estado responde a 
las exijencias actuales de la vida de los pueblos, i 
posee las fuerzas suficientes para asegurar la victo-
r ia i duración del nuevo orden de cosas. Si este país 
llega a convencerse de que tales diversas art icula-
ciones deben ser contestadas afirmativamente, se 
hal la autorizado para reconocer al nuevo estado, aun 
cuando la lucha dure todavía. No hai, pues, en este 
p ron to reconocimiento part icipación alguna en la 
discusión, ni ofensa alguna al derecho de la poten 
cia que t ra ta de impedir la formación del nuevo es-
tado.» (8) 

Calvo mismo, a pesar de su rigorismo en la mate-
ria, espresa que para admit ir la formación de dos. 

(7) Groeio, libro 2.« cap. 13, § 3.° 
(8) Bluntschli, Der. Inter. Cód., páj. 72. 
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estados «es preciso que la persistencia de la lucha, 
la igualdad de los elementos que en ella se encuen-
t r an comprometidos i la imposibilidad de determinar 
sus resultados, hayan cobrado tal carácter que los 
terceros esten p lenamente autorizados para aceptar 
como realizada una separación que no ha recibido 
aun la consagracioii definitiva e irrevocable del 
hecho cumplido. (9) 

No es dable que las cosas sucedan de otra mane-
ra. Desde que hai una acción seria por par te de la 
facción revolucionaria, i el motin, tumulto, asonada 
0 sedición pasa al carácter de insurrección verdadera 
1 en toda forma, la lucha intest ina deja de ser sim-
plemente doméstica i pertenece al dominio del de-
recho internacional, pues de otro modo los demás 
gobiernos tendrían que presenciarla mirando atras 
como parodias de Lot, o, por lo menos, mas tacitur-
nos e impasibles que la estatua del Comendador en 
el fes t ín de don J u a n , con los brazos amarrados, sin 
poder increpar al beligerante que se escede, n i adop-
tar medida otra a lguna que les permit iera tu te lar los 
derechos e intereses comprometidos de sus pueblos. 
P a r a resguardarse, alejando los daños en cuanto es 
posible, necesitan los paises es t ranjeros ponerse al 
habla i entablar relaciones diplomáticas con las fac-
ciones del pais en disensión, sin que ello impl ique 
sancionar la legitimidad de las pretensiones de uno 
u otro de los contendientes; se at iende sencillamente 
al hecho que ante los propios ojos se ve consumado. 
E n realidad, no se hace así sino t r ibutar homena je 

(!fj C a l v , tomo 1.° paj. ¿SO 
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al mismo principio de la posesion del poder, enun-
ciado arriba, qne sirve de norma segura para el re-
conocimiento de cualquier estado que se presenta a 
fo rmar par te de la comunidad de las naciones. 

Bril lantes ejemplos ofrece la historia en pro de la 
tesis anterior. E n t r e todos resalta el hecho concer-
niente al reconocimiento de la independencia de Es-
tados Unidos po r la Francia en 1778, 110 obstante 
que a la sazón la Inglaterra estaba aun con las ar-
mas en la mano sosteniendo su hejemonia sobre la 
antigua colonia; t an f u é así, que despues de esa fe-
cha el ingles Clinton se tomó a Charleston en 1780, 
i todavia, para que se pensara en t ra tados con la 
metrópoli, hubo necesidad de que lord Cornwallis 
en 17 de octubre de 1781 se r indiera en el famoso 
sitio de York-Town a manos de Wash ing ton i el 
conde de Kocliambeau. Si bien es verdad que el pro-
ceder de la Franc ia f u é mirado por la Gran Breta-
ña como un casus belli, ello sucedió, según observa 
Calvo, por motivo de que el gabinete de Yersalles, 
sin encerrarse dentro de los límites de la neutral i -
dad, habia de antemano suminis t rado repetidos so-
corros a los insur jentes . (10) 

Los mismos Estados Unidos reconocieron en ene-
ro de 1822 la independencia de las repúblicas sud-
americanas. Miéntras tanto, el Ecuador 110 vino a 
desalojar a los peninsulares sino despues de la vic-
toria obtenida por Sucre sobre Aimerich al pié del 
P ich incha en 24 de mayo de 1822, i nuestro t r iun fo 
de Chiloé a las már jenes del Pude to f u é en 15 de 

(10) Calvo, lib. 2.®, párrafo 88. 
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enero de 1826., P o r razones que seria largo esponer 
110 citamos a Méjico, el P e r ú i otros paises. 

Si licet parva componere magnis, fuese también el 
caso de recordar la jur isprudencia establecida por 
nues t ro Chile en la materia. E n el año 1823 hubo 
al mismo t iempo dos presidentes en el Perú : don 
J u a n Baut is ta Torre Tagle i don José Riva Agüe-
ro, cuyo gobierno tenia su asiento en Truji l lo. E n 
t iempo aun en que el jeneral realista Canterac los 
acosaba, ambos nombraron minis t ros en Chile, el 
uno al coronel don J u a n Salazar, i el otro al coronel 
don J u a n Manuel I turregui . P u e s los dos enviados 
fue ron recibidos por nosotros con las formalidades 
de estilo en 28 de octubre i 8 de noviembre de 1823. 
El Congreso Consti tuyente nombró u n a comision 
compuesta de don J u a n Egaña, don Joaqu ín La r ra in 
i el ministro de gobierno para que deliberaran con 
los plenipotenciarios de los dos bandos peruanos 
acerca de los medios de te rminar las disensiones que 
afli j ian a ese pais. I ya de antemano, en agosto 26, 
habia resuelto el mismo Congreso acreditar u n en-
viado para ante los dos presidentes del Pe rú . (11) 

Todavía mas: en 1835 i 1836 sur j ió también en 
el P e r ú la propia dual idad de presidencias, siendo 
desempeñadas por los jenerales Santa Cruz i Orbe-
goso. Entonces fué cuando el padre del derecho en 
Chile, el inmor ta l Bello, aconsejó re i teradamente en 
las columnas del ARAUCANO que se siguiera una lí-
nea de conducta idéntica a la observada antes, reco-

cí i) Sesiones del Congreso de 1811 a 1S45, tomo S.", púju. W>, 07, .'575 
i t;¡)5. 
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cociéndose en el P e r ú a dos estados i en tab lándose 
comunicaciones con los minis t ros de ambos presi-
dentes. 

No podemos resist ir al deseo de entresacar de los 
artículos de un escritor de t an ta Hombradía los pá-
rrafos siguientes en que se consagra la misma teoría 
que r eñ imos sustentando. 

«Teniendo Chile u n enviado en Lima, no puede 
negarse a recibir u n representante de aquel gobierno 
en su seno; i dando acojida al enviado de uno de los 
beligerantes, no puede negar este acto de deferencia 
al otro, sin deponer el carácter neutral . 

... «Es sabido que una nación, dando acojida a u n 
á jen te diplomático, 110 garantiza la lejitioiidad n i la 
estabilidad del estado que lo delegó, reconoce sola-
mente un hecho; i las otras naciones no t ienen mo-
tivo alguno para reconvenirla por esta conducta 
miént ras en ellas no aparezcan preferencias odiosas... 
Las reservas i desvios que han manifes tado las na-
ciones del m u n d o antiguo a los estados nuevos que 
se han desmembrado de alguna de ellas, se h a n f u n -
dado en razones de Ínteres propio i 110 en principio 
alguno de equidad natura l . 

E n las cuestiones de esta especie, los gobiernos 
monárquicos s impatizan ín t imamente unos con otros 
i los votos de los pueblos suelen pesar menos en su 
balanza que los intereses particulares de familia i 
de la causa monárquica . . . 

«Cuando un gobierno está desmembrado en sec-
ciones i se entablan relaciones diplomáticas con el 
gobierno de una de ellas que ejerce de hecho la so-

b e r a n í a sobre una porcion estensa de territorio, no 
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:se hace n ingún agravio al otro partido, por jus tos e 
indisputables que aparezcan sus títulos, porque es-
tas relaciones no son un homena je que se t r ibu ta a 
la justicia de una causa, sino u n medio necesario de 
•comunicación para protejer intereses comunes, que 
de otro modo quedarían comprometidos entre las 
convulsiones de una revolución i las calamidades de 
la guerra. 

«El derecho de enviar embajadores no es .mas 
inherente a la soberanía que el de proclamar u n 
bloqueo, i si los neutrales están obligados a respetar 
el bloqueo de u n a potestad usurpadora i a t ra ta r su 
bandera como amiga, ¿por qué no tendrán la facul-
tad de entenderse también con su gobierno por los 
medios regulares que las naciones han establecido al 
efecto? 

«Existen en el P e r ú dos autoridades supremas, 
aunque n inguna lo sea de todo el Períi . Cada u n a 
de ellas se atr ibuye el derecho de mandar al todo i 
en realidad solo manda a una parte. Pe ro los neu-
trales nada t ienen que ver con las pretensiones, s ino 
con la posesion real. Ellos no pueden remediar la 
incongruencia de los t í tulos contradictorios. Seria 
duro que porque dos gobiernos tuviesen pretensio-
nes opuestas i se diesen, en consecuencia, t í tulos in-
compatibles, se obligase a los neutrales o a declarar-
se por el uno de ellos i acarrearse la enemistad del 
otro, tomando el carácter odioso de jueces en u n a 
cuestión en que no lo son competentes, i en que su 
juicio pudiera ser muchas veces erróneo; o a mante-
nerse en entredicho con ambos, de jándolos intereses 
propios desamparados i a la merced de todos los ac-
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cidentes de una guerra civil. ¿A qué fin t a n costoso 
sacrificio, ya que se declara i se entiende que las re-
laciones diplomáticas no son inseparables de la leji-
t imidad de los gobiernos, i pueden mantenerse con 
u n a potestad usurpadora sin hacer agravio al sobe-
rano lejí t imo ni menoscabar en manera alguna sus 
derechos. Las potencias neutrales no están obligadas 
a guardar contemplaciones de esta especie cuando 
de ellas 110 puede resultar uti l idad alguna posit iva 
al beligerante que las exije; i mientras, observando 
una conducta f ranca, leal, amistosa con ambos par-
tidos, 110 añaden u n solo átomo de peso a la balanza 
en favor del uno ni del otro. 

«No ignoramos que los gobiernos antiguos, i prin-
cipalmente los gobiernos despóticos, han mirado como 
u n principio vital de su política re tardar en lo posi-
ble el reconocimiento de toda autoridad nueva que 
salia del seno de una revolución i t ra tar la con todas 
las señales esteriores de repugnancia i disfavor, si 
es que no se creían autorizados para tomar las a r -
mas contra ella i concurrir a sofocarla. 

«Ellos tenían i t ienen razones para proceder de 
este modo; nosotros nos hallamos en el caso de adop-
tar una conducta diferente. Nues t ra política debe 
ser 110 intervenir en las discuciones domésticas de 
nuestros vecinos, i nues t ras misiones diplomáticas 
deben considerarse como medio de comunicación 
dest inados únicamente al patrocinio de los intere-
ses nacionales i al cultivo de todas aquellas relacio-
nes que son compatibles con una estrecha neutrali-
dad. ... 

«La cuestión de Holanda i la España, i la de la 



España i los nuevos estados americanos, of recen 
ejemplos bastante análogos al caso presente. La so-
beranía de España no es u n todo ménos indivisible 
en el concepto del gabinete español, que la del P e r ú 
en el concepto de la adminis t ración peruana de Li-
ma o de la administración peruana de Arequipa. I 
si fuese un agravio al jefe supremo del P e r ú la re-
cepción de u n enviado de su competidor en la corte 
de un estado amigo, seria también un agravio al 
monarca español la recepción de un enviado meji-
cano o colombiano en la corte de Londres, Par í s o 
Washington . Pero, aunque tal fuese el sentido en 
que se espresaron los a jentes españoles cerca de 
aquellas cortes cuando éstas t ra ta ron de reconocer 
fo rmalmente a ios nuevos estados, no se creyó que 
debió darse oido a sus reconvenciones, ni sacrificar 
los intereses de u n a política i lustrada i f ranca a la 
exajerada delicadeza de E s p a ñ a . . . 

"¿Es lícito admit ir a u n t iempo dos minis t ros pú-
blicos nombrados por dos autoridades que se dispu-
tan el poder supremo de u n a nación? A esta pre-
gunta se puede responder con otra: ¿es lícito cultivar 
las relaciones naturales de amistad i comercio con 
dos secciones de u n a nación que se hal lan en guerra 
civil i son re j idas por dos autoridades que se dispu-
tan el poder supremo de ella? Si se responde afi) -
mat ivamente (i 110 puede responderse de otro modo), 
es preciso af irmar también que con ambas autorida-
des pueden entablarse comunicaciones diplomáticas, 
cuando éstas no t ienen otro objeto que el de prote-
jer las relaciones naturales de amistad i comercio 
entre los pueblos .. 

20 
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"TiVíT'm los pueblos unos con otros p a r a asegurar 
i fomeiifchv sus intereses comunes Lsí esta seguri-
dad ijfé-iaenta requieren que se estipulen reglas es-
peciaDes. como, sucede a menudo, i como lia sucedido 
partic.uW'niente eu el caso de Chile i el Perú , ¿bajo 
qué protesto podrá una de las secciones de un país 
dividido por la guerra civil impedir a un neut ra l 
que celebre esta especie de pactos con la otra na -
ción? "No. quiero que t ra tes con mi enemigo; qu ie ro 
que reconozcas por soberano, aun de pueblos 
que no. me obedecen i que 110 puedo sojuzgar con 
las arma'», i aunque su f ran por ello las personas i 
propiedades de tus ciudadanos. ' Este es el lenguaje 
de la arbi t rar iedad i la fuerza, no el de la just icia 
natural . 

. . . "he dice que respetando u n bloqueo no hacen 
otra o s a los neutrales que. reconocer la facul tad que 
ámhos bel i jerantes t ienen de hacerse la guerra. E s 
cierta, pero este reconocimiento envuelve el de una 
autoridad competente para hacer la guerra, es decir, 
el de tina autor idad que ejerce de hecho la sobera-
nía. I si respetando el bloqueo se, reconoce (pie u n a 
sociedad tiene la facul tad de hacer la guerra a otra, 
admit iendo u n ministro, se reconoce que una socie-
dad tiene la facul tad de vivir en paz i buena armo-
ida con 'otra . ¿Son mas sagrados, por ventura , los 
derecl < <s de la guerra que los de la paz?... 

"Los neutrales t ienen derecho para t ra ta r como 
' estados independientes los dos part idos de una gue-
r ra civil, s iempre que uno i otro ejerzan la sobera-
nía. sobre porciones considerables de territorio; prin-
cipio qtte tenemos por incontrovertible, i que en 
últirr < resultado hace toda la diferencia entre la se-



dicion i la guerra civil. . . E n cuestiones de esta es 
pecie, las naciones no pueden hacer otra cosa que 
contemplar las circunstancias i juzgar con imparcia-
lidad, i en caso de duda, inclinar mas bien la balan-
za hácia aquella medida que facilita los oficios de 
buena correspondencia entre los pueblos i mitiga las 
calamidades de la guerra." (12) 

5? I I 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS D E LA BELIJEKANCIA 

A la luz de las teorías hasta aquí espuestas, ya es 
mas hacedero encarar directamente la dificultad en 
estudio. 

Como la beligerancia 'supone la existencia de una 
lucha entre dos o mas antagonistas, úti l es recordar 
previamente ciertas nociones jenerales sobre la gue-
rra. 

Dos naciones se hal lan en estado de guerra, dice 
Bello, cuando a consecuencia del empleo de la fuer-
za se in t e r rumpen sus relaciones de amistad. (13) 
Estas palabras, si bien no indican aceptarla, distan 
de rechazar claramente la definición rusa, según la 
cual la guerra no puede existir sino entre dos na-
ciones. 

Dudley Field define la guerra: Uuna lucha arma-
da entre dos o mas naciones o comunidades de hom-
bres que pre tenden derechos de soberanía. (14) 

Según (Irocio, (acatado en este pun to sustancial-

;12) Bello, Obras completas, tomo 10.° píij. 420 i siguiente». 
(13) Bello, Derecho Internacional, part. 2.» cap. I § I. 
(14) Proyecto de Código Internacional, art. 704, páj. 040. 
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mente por Yat te l i Twis), es el estado de los indivi -
duos que arreglan sus diferencias por la fuerza. A 
los ojos de Belime, "es el ar te de forzar a u n go-
bierno enemigo a liacer una paz justa. " P a r a Massé 
es u n medio de arreglar por la vi a de las a rmas u n a 
diferencia entre dos pueblos que no t ienen superior 
común." Phi l imore sustenta que es el ejercicio del 
derecho internacional en acción, al cual, por la na-
turaleza de las cosas i en ausencia de un t r ibunal 
superior común, las naciones se ven obligadas a re» 
curr ir para af irmar i defender sus derechos.» Según 
Wolsey, es una interrupción del estado de paz con 
el fin de t ra ta r de obrar el bien o impedir el mal por 
la fuerza. E n concepto de Bluntschli , es el conjunto 
de actos por los cuales un estado o u n pueblo hace 
respetar sus derechos luchando a mano a rmada con-
t ra otro estado u otro pueblo. (15) Defínela Calvo: 
«un estado anormal de hostilidad que se sust i tuye a 
las relaciones de buena armonía de nación a nación 
o entre ciudadanos que pertenecen a part idos políti-
cos diferentes, i que tiene por objeto conquistar por 
la fuerza de las armas lo que no se ha podido obte-
ne r por vias pacíficas i amigables.» 

Mas precisa i exacta que las anteriores i otras es 
la definición de Pascual Fiore: «una lucha abierta 
hecha mediante ejércitos organizados pa ra resolver 
una cuestión de derecho público. > 

Comentando esta definición, dice el mismo autor. 
«Puede suceder que el derecho del pueblo sea lesio-
nado por el poder constituido por el pueblo mismo, 

vl5) BluntecMí, art.'J>10, l>áj. 2«JN. 
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i que entre el pueblo i su gobierno su r j a u n con f l i o 
to que tome proporciones de u n a verdadera cuestión 
pública, en cuyo caso, cuando el par t ido que lucha 
por conseguir su fin político se hace tan fue r t e que 
puede poseer i ejercitar de hecho poderes análogos 
a los del estado; cuando tenga medios para organi-
zar un ejército i apele a la fuerza a rmada i regular-
mente organizada para resolver la cuestión entre 
el pueblo i el gobierno, no puede negarse a la lucha el 
carácter de guerra, ni de jar de aplicar a los comba-
t ientes de una i otra par te la consideración i el de-
recho de be!ijerantes« 

«El mismo gobierno lej í t imo no podría sin violar 
los derechos del hombre, garant idos i protej idos por 
el Derecho de Jentes , negarse a aplicar a los rebel-
des que de hecho son belij erantes, el derecho de 
guerra. 

«Podría a lo sumo someter a juicio i castigar co-
mo reo de alta traición a los jefes de la rebelión; pe-
ro violaría el Derecho de Jen tes el gobierno que se 
negase a t r a t a r a los rebeldes cojidos en el campo de 
batalla, como prisioneros de guerra, i que violase 
las capitulaciones o convenios militares hechos con 
los mismos, o que hiciese cualquiera otro acto no 
conforme con los usos i las leyes de la guerra.» 

1110 puede ser de otro modo. Pues to que la gue-
r ra es u n estado de hecho en vi r tud del cual se vin-
dica u n derecho, pa ra que se ent ienda que ella exis-
ta bas ta que sobrevenga u n a lucha formal entre dos 
agrupaciones de hombres que persiguen u n princi-
pio, llámese de autonomía, de sucesión, de resisten-
cia a la t i ranía, de humanidad, de honor u otro plau-
sible, i sea que tales agrupaciones carezcan del nom-
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bré sacramental de naciones o estados. E l reconoci-
mien to de la existencia de la guerra es, pues,, una 
cuestión de fací o, de visa, no de jure, de inteJlectu. Los 
terceros son simples testigos i .no jueces de la con-
tienda. Desde que presencian el hecho, t ienen que 
reconocer la guerra, i, por consiguiente, a los belige-
rantes , que no son sino los que hacen la guerra. 

Estrechemos el campo de las ideas i ent remos to-
davía mas de lleno a averiguar cuáles son los ele-
mentos consti tut ivos de la belijerancia. 

Si las agrupaciones que combaten reúnen los ca-
racteres diseñados en el pr imer pár ra fo de este estu" 
dio, de tal manera que merezcan el t í tulo de estados, 
es claro que son dignas del de bei jerantes con mayor 
razón. 

Pe ro el busilis del negocio 110 está t,a.nto allí. Se 
t ra ta de determinar cuándo los grupos contendien-
tes, a pesar de 110 invest ir esos caracteres, son acree-
dores a que se les estime en estado de belijerancia-

E n realidad, la definición arr iba ins inuada que de 
la guerra da Fiore, es la que casi en absoluto domi-
na este asunto. 

U n a vez convencidos de que existe el estado de 
guerra, es indudable que los que la hacen son beli-
jerantes, como atendida, su etimolojía, tal palabra 
misma lo indica. 

Se recordará que, según aquella definición, se ne-
cesita en pr imer lugar que exista u n a lucha abierta. 

E11 efecto, sabido es que duran te la paz pueden 
adoptarse algunos medios correctivos para compele1 ' 
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a un estado a que cumpla su debex*. Asi .sucede 
Cuando, agotados los medios de avenencia, SQ. eín-
plea el talion con él objeto de hacer su f r i r «, la po-
tencia ofensora la misma especie de daño q u e ella 
ha inferido, valiéndose la agraviada de la retorsion, 
del embargo, i aun de las represalias para -apoderar-
se de los bienes de su competidora hasta concurren-
cia de la deuda. 

A mas de exijirse que exista una lucha- a mano 
armada, se necesita en segundo lugar que se haga 
por ejércitos organizados. Este pun to requiere un 
examen especial, a fin de poder graduar la organi-
zación i la clase de fuerza que deben poseer los be-
ligerantes. 

Blunstchli en el artículo 512 de su Código dice 
que debe reconocerse «la calidad de beli jerautes a los 
part idos armados que, sin haber recibido de un 
tado ya existente el derecho de combatir con las a r -
mas en la mano, se han organizado mil i tarmente :: 
combaten de buena fé en lugar i situación del esta-
do por un principio de derecho público. 

Comentando tal artículo, agrega el misino juris-
consulto suizo: «Cuando un partido político persigue 
la realización de ciertos fines públicos i se ha orga-
nizado en estado, constituye en cierta medida el es-
tado mismo. Las leyes de la humanidad exijen qi^e 
se acuerde a este partido la calidad de beligerante i 
que no se le considere como una agrupación de cri-
minales. El part ido que es bastante fue r t e para crear 
poderes análogos a los del estado, que ofrece por ¡su 
organización militar garantías suficientes-¡de orden, 
i atestigua por su conducta política su voluntad de 
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llegar a aer un estado, este par t ido tiene un derecho 
natural a ser t ratado según los mismoa principios 
que el ejército de un estado ya existente. Se dismK 
nuirán así los peligros de la guerra, no sólo en favor 
del nuevo partido, sino aun en favor de sus adver> 
sarios Una vez que los t r ibunales criminales no son 
ya respetados i que de hecho los dos part idos han 
llegado a hacerse la guerra, será mas lójico suspen-» 
der la aplicación de las leyes penales 1 considerar 
política i mil i tarmente a los adversarios como ver-, 
(laderos enemigos i reconocerles la calidad de belige-
rantes. El Derecho Internacional actual ha hecho, 
pues, un progreso, mostrándose dispuesto a acordar 
la calidad de belijerancia a un part ido revoluciona-
rio. ...» 

Con motivo de la guerra de secesión, Lord J o h n 
Russeli pronunció un discurso en la cámara de los 
comunes el 6 de mayo de 186.1, en el cual dijo: «En 
lo que toca a los derechos de los beligerantes, en el 
caso de que ciertas partes de un estado se hallen en 
insurrección, tenemos en 182"» un precedente que 
parece aplicable al caso de que se t rata . E n tal época el 
gabinete británico acordó los derechos de belijeran-
tes al gobierno provisorio de Grecia, i el gobierno 
turco hizo un reparo a tal respecto. Se quejó de que 
¡os ingleses, acordando a los griegos la calidad de 
belijerantes, parecían olvidar que no se puede reco-
nocer carácter nacional a súbditos en rebelión. Pe-
ro el gobierno ingles espuso por medio de M. 
Stra t ford Canning que el carácter de belijerantes no 
es tanto un principio como un hecho; que cierto 
grado de fuerza i constancia adquirida por una masa 



de poblacion empeñada en una guerra, daba a 
esta poblacion el derecho de ser t ra tada como beli-
gerante, i aun cuando este tí tulo fueso contestable, 
está en el Ínteres bien entendido de todas las nacio-
nes civilizadas t ra tar la como tal, pues, ¿cuál se r ía la 
alternativa? U n a potencia o una poblacion (denomí-
nesele como se quiera), que está en guerra con otra, 
aunque cubra el m a r con sus buques, debe ser re -
conocida como belijerante, o ser t ra tada como pi ra-
ta.» (.16) 

La insurrección de Tejas que estalló en 1835 su-
ministra otro precedente histórico bastante digno de 
ser aquilatado en éste asunto. Se recordará que en 
abril de 1836 se libró la batalla de San Jacinto, en la 
cual cayó prisionero el presidente mismo de Méjico, 
Santana. La nueva república, una vez constituida, 
a rmó la goleta Invencible para apresar contrabandos 
i buques de Méjico. Habiendo caido dicha goleta en 
poder del navio yankee Warrcn, el procurador de 
Estados Unidos presentó un memorial al presidente 
en el que le esponia: Cuando una guerra civil esta-
lla en una nación estranjera, o par te de esta nación 
forma u n gobierno distinto i separado, i cuando los 
Estados Unidos, aunque no reconozcan la indepen-
dencia del nuevo gobierno, reconocen sin embargo la 
importancia de la guerra civil, nuest ras cortes h a n es-
t imado uni formemente a cada parte como i m a n a c i ó n 
beli jerante respecto a los actos cumplidos jnrebelli.» 

No fué menos significativa que dicho memorial la 
contestación dada en esa época por la misma Norte-

(16; Liiwrcnce. tomo 1. : , jwij. 18.1. 
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América al ministro de Méjico que reclamaba de la 
admisión del pabellón te jano en el puerto de Nueva 
York. Entonces se le respondió que «era de notorie-
dad pública que en las guerras anteriores ent re Es-
paña i sus colonias los navios de las provincias de 
América del Sud habían sido admitidos desde el 
principio de la revolución en los puer tos de Estados 
Unidos bajo cualquier pabellón adoptado por ellas, 
i no era menos cierto que con motivo de las con-
t iendas civiles que liabian estallado en diversas épo-
cas en los estados salidos de la misma revolución, 
los buques de cada una de las par tes en lucha ha-
bían sido autorizados a ent rar en los puertos de la 
Union. J a m a s se habia considerado como prelimi-
n a r obligado de la estension de los derechos de la 
hospital idad a uno u otro part ido que las vicisitudes 
de la guerra se hallasen balanceadas o que la proba-
bilidad del resultado definitivo estuviese determina-
da. Se habia, pues, juzgado suficiente que una de las 
par tes hubiese declarado su independencia i la man-
tuviese a la sazón con las a rmas en la mano.» (con 
hechos positivos, ¡jositivcmput.) 

Habiendo estallado en Polonia la insurrección de 
22 de enero de 1863 a causa de haber la Rus ia enro-
lado en su mar ina a muchos polacos, por fuerza i 
duran te 25 años, el comité central polonés pidió al 
senado de Francia que intercediera con el gobierno 
a fin de que se t ra tara a los insurrectos como belije-
rantes . Con tal motivo Mí. Stourm, informante de 
Ja comision de peticiones, dijo en la sesión de 12 de 
febrero de 1864: «Cuando el gobierno f rancés reco-
noció el t í tulo de beli jerantes a los americanos de1 



sur dé la Union, declaró que este reconocimiento no 
debilitaba en mane ta alguna el vínculo legal que 
pudiera existir entre los americanos del sur i los del 
norte . . . E n los usos del Derecho de .lentes el carácter 
de beligerante consti tuye una cuestión de hecho de 
la cual cada gobierno permanece juez, i basta para 
que el reconocimiento pueda tener lugar que la por-
cion del pueblo insurreccionado haya reunido ele-
mentos de fuerza i resistencia, de manera que cons-
t i tuyan un estado de guerra regular bajo la dirección 
de un gobierno de hecho que ejerza los derechos 
aparentes de la soberanía. » 

Mar tens dice mui bien: «Cuando u n a insurrección 
se t r ans forma en una guerra entre dos par tes beli-
gerantes regularmente organizadas, cuando es lle-
vada de ambos lados por verdaderos gobiernos va-
liéndose de ejército que respetan las leyes i usos de 
las guerras internacionales, semejante guerra civil 
toma el carácter de una guerra internacional que 
terminará, sea por el t r iunfo definitivo del gobierno 
legal i el restablecimiento de la unidad pr imit iva 
del estado, sea por la división del pa i sen dos estados 
distintos. (17) 

Field, comentando el artículo 709 de su Código, 
se espresa en los siguientes términos: U n a guerra 
civil 110 es j amas declarada de una manera formal: 
ella no llega a ser tal sino por las circunstancias, el 
número, el poder i la organización de las personas 
que la suscitan i la prosiguen. Cuando el par t ido 
rebelde detiene i ocupa a título de enemigo una por-
cion de territorio, cuando los insur jen tes han p ro -

.17) Martens. l>ev. intern., tomo 3.", párrafo 10t¡, páj. 185. 
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clamado su independencia, renegado de la unión i 
comenzado las hostilidades contra su soberano an* 
terior, el mundo los reconoce como beligerantes i 
atribuye a la lucha el carácter de guerra.» (18) 

Foignet dictamina así: «Cuando una nación se 
levanta contra el estado que la t iene bajo su yugo 
i t ra ta de conquistar su independencia i llega a or-
ganizar u n ejército con jefes reconocidos i a f u n d a r 
un gobierno regular, no hai ya u n a simple rebelión, 
simple movimiento insurreccional; se dice que hai 
guerra civil. I entonces el part ido sublevado 110 es 
t ra tado como criminal. Be le reconoce la calidad de 
bel i jeraute. . . Pe ro ¿cómo distinguir la rebelión de 
la guerra civil? E s ésta una pura cuestión de hecho. 
Todo dependerá de la duración i de la est.ension del 
movimiento, de la organización de las fuerzas i de 
los procedimientos empleados en la lucha. > (19) 

Pe ro nada de lo trascrito, a pesar de su grande 
importancia, puede compararse en lójica i precisión 
con las bellas palabras de que en 1861 se valió Mr. 
Adams, ministro de Estados Unidos eti Londres, al 
diri j irse a J o h n liussel, j r fe del forciyn office, re-
prochándole el reconocimiento de beligerantes que la 
Ingla ter ra habia hecho de los confederados del sur. 
«Cuando una insurrección, decia, estalla contra un 
gobierno constituido legítimamente, los gobiernos 
estranjeros que quieren cont inuar cult ivando con 
él relaciones pacíficas, t ratos de buena a imonía e 
intimidad, están obligados a abstenerse con cuidado 

(19) Foignet, l>er. Intern. público, páj. 241. 
(18) Fiald, Proy. de Cod. Int., p¡íj. 54:5, edíc. de 1887. 



de toda medida tendente a ejercer una influencia 
cualquiera sobre la situación del pais cuya t r anqu i -
lidad interior es turbada; sin embargo, si despues 
de un t iempo moral suficiente se ve que la lucha se 
prolonga i no ofrece perspectiva alguna de un fin 
próximo, entonces, sobre todo cuando se t ra ta de na-
ciones marít imas, la necesidad del reconocimiento 
de los combatientes como belijerantes, se justifica 
por sí misma i nadie puede con razón vituperada.» 
Principios fue ron éstos que merecieron la aproba-
ción de lord Russell . 

Salta al ojo que por un sarcasmo bien cruel del 
destino, los mismos Estados Unidos que protestaban 
del mui correcto i lejítimo reconocimiento que de los 
confederados habia hecho la Gran Bretaña como 
belijerantes, fueron los que del modo mas exacto i 
nítido plantearon en el curso de la discusión la 
verdadera doctrina que desacreditaba la reclamación 
que hacian. Si l i r i as f u é solo conductor, Mr. A d a m s 
fué el autor de la carta que habia de servirle para 
la propia condenación. 

No puede ser mas razonable la proposicion del 
ministro yankee, relativa a que a un combatiente en 
guerra civil corresponde el t í tulo de bel i jerante 
cuando la contienda no ofrece perspectiva de u n fin 
próximo. Versándose tal circunstancia, se tiene la 
prueba mas palpable de que la lucha ha asumido 
vastas proporciones, de que se hace por medio de 
fuerzas debidamente organizadas, i de que, en una 
palabra, existe el estado de guerra. 

Sin embargo, hai una sola escepcion en la cual la 
fó rmula casi aljebráiea trazada por el minis t ro ñor -



te-americano, 110 alcanza a despejar la incógnita; nos 
referimos al caso en que haya intervencion por par-
te de una o mas potencias q,ue, persiguen fines abso : 

la tamente humanitar ios. Entonces se re la ja el prin-
cipio común i es lícito est imar como beli jerantes a 
aquellos rebeldes que 110 cuentan con fuerzas sufi-
cientes para mantener la lucha. La historia nos ofre-
ce varios ejemplos sobre el particular. 

Jemia la Grecia en 1826 ba jo la dominación b ru -
tal de los turcos; despues de haber los griegos decla-
rado su independencia, la Francia i la Inglaterra se 
decidieron en el t ra tado de Londres de 6 de julio 
de ese año a sostener a los insurjentes, i dieron la 
batalla de Navar ino en 20 de octubre de 1829, en 
que fueron desechas las flotas turca i ejipcia; el Rui-
tan tuvo que reconocer la independencia de la Gre-
cia por el t ra tado de Andrinópol is en 14 de setiem-
bre de 1829. 

E11 1860 las montañas del Líbano, en la Siria, 
presenciaron las escenas mas horrorosas: los musul-
manes drusos invadieron a los cristianos maroni tas 
a quienes asesinaron i saquearon, incendiando sus 
propiedades. Como los soldados turcos se pusieran 
del lado de los asesinos, la Europa entera in terv ino 
i un ejército f rancés ocupó la Siria hasta el 5 de ju-
nio de 1861, en que drusos i maroni tas fueron pues-
tos bajo la autoridad de un gobierno cristiano, v a -
sallo de la Puer ta . 

Los cristianos de Bosnia i Herzegovina eran en 
1875 objeto de grandes exacciones i malos trata> 
mientos por par te de la Turquía . Las grandes po-
tencias intervinieron nuevamente a favor de esos 
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países, de resultas cíe lo cual lá Rusia declaró la gue-
rra al gobierno otomano en 2'\ de abril de 1877, ai 
fin se arribó al t ra tado de Berlín en 1H dé juli'o de 
1878, según el cual los insurrectds pasaron a depen-
der del Austria, i el imperio turco f né desmembrado. 

Como se vé, la fó rmula de Mr. Adams sufre ex-
cepción en el caso ele que sé t rate cruelmente a los' 
insurrectos, pues entonces, por insignificantes que 
sean sus fuerzas, es lícito acordarles el carácter dé 
beli jerantes i aun intervenir. Pe ro dicha fórmula no 
esperimenta modificación alguna, ni deja de aplicar-
se, por la circunstancias de que los rebeldes no po-
sean de hecho una ciudad o puerto en el terr i torio 
en que se lucha. 

Esta úl t ima estraña teoría que se quiere prest i j iar 
con la autoridad del presidente Ofraut, es inacepta-
ble de todo punto. Prescindiendo de que solo todo lo 
que sale de Dios es grande, pero no es grande todo 
lo que nace del hombre, por importante que sea, i, 
de consiguiente, io sargumentos de autoridad distan 
mucho de ser decisivos; es claro que el hecho mate -
rial de poseer o nó un puerto o ciudad empalidece al 
lado de la consideración de que la insurrección haya 
puesto al primitivo gobierno en jaque tan apurado 
«pie no exista espectativa de un fin próximo de la 
lucha, En tal emerjencia debe estimarse que si los 
insurrectos no permanecen en poblado, no es po r -
que carezcan del poder necesario para efectuarlo, 
sino porque no les conviene hacerlo, i prefieren que 
el enemigo distraiga sus fuerzas en ocupar lás ciuda-
des, quedando ellos con las suyas libres para a t a -
carlo en otro terreno mas f ructuoso Puede decirse 
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que entonces existe v i r tualmente la ocupaeion que 
se decanta, i sabido es que, a diferencia de lo que 
sucedía en t iempo de la lejislacion romana, se atien-
de siempre lioi dia al fondo de las cosas, a los he-
chos mismos, no a términos sacramentales. Si el in-
surrecto, rebasando las líneas i sin poder ser copado 
despues, se acerca al grueso del ejército enemigo 
hasta mostrar le los dientes i hostigarlo, es claro que 
tiene capacidad para ocupar ciudades que a su reta-
guardia se hal lan a larga distancia de las principales 
fuerzas metropoli tanas. 

E l tercer requisito señalado por Fiore para que 
exista guerra, a tañe a la necesidad de que los revo-
lucionarios luchen por la consecución de algún prin-
cipio. 

La mitolojía ant igua t r ibutó grandes elojios a Hér-
cules, 110 tanto por la conquista del vellocino de oro, 
cuanto por haber esterminado a los reyes Busíris, 
de Ej ipto, i Diomédes, de Tracia, que se a l imentaban 
d? carne humana ; al bandido Grerion que en la Béli-
ca daba igual alimento a su3 bueyes para engordar 
los; a Caco, el famoso bandolero del monte Aventi-
no; i al j igante Anteo de la Libia, que mataba a 
todos los viajeros para elevar a Neptuno a u n tem-
plo fo rmado de cráneos humanos . 

De la misma manera, debe aplaudirse al comba-
tiente que procura el esterminio de aquellos que 
hacen la guerra, 110 t r ibutando culto a algún princi-
pio moral, sino consti tuyéndose en enemigos impla-
cables de la humanidad. Esos no pueden jamas ser 
acreedores al t í tulo dé beligerantes, cualesquiera que 
sean las fuerzas de que dispongan. 
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¿Seria lícito acordar semejante calificativo a las 
numerosas masas organizadas mil i tarmente que aso-
laron las provincias de la I tal ia meridional, o a los 
piratas que desbastaron las Anti l las en el siglo X V I I , 
o al gobierno de la comuna de Par is , establecido en 
18 de marzo de 1871? E s evidente que nó; la moral 
mas laxa lo impide en absoluto. 

La historia de América también ofrece otro monu-
mento de bien fresca data i que es por demás intere-
sante en la materia, a pesar de no hallarse revestido 
el caso de circunstancias tan estremas como las que 
rodean los ejemplos acabados de insinuar . 

Cuando eu 1863 se apoderaron de Pue r to Cabello 
unos revolucionarios de Venezuela, que no recono-
cían bandera ni proclamaban principio alguno, el 
gobierno de Caracas los declaró fue ra de la lei inter-
nacional. Los minis t ros es t ranjeros asintieron táci-
tamente a esta medida, i ademas dijeron: la legación 
británica, que «la guarnición de Pue r to Cabello no 
puede de n inguna manera representar par te alguna 
importante de esta nación i solo puede considerarse 
como una facción armada que no se pára en escrú-
pulos;» el minis t ro del Brasil, Yarnhagen, que esa 
guarnición no reflejaba la opinion de par t ido alguno 
de Venezuela i se debía est imar como u n simple 
bando armado; el mins t ro español, López de Ceba-
líos, que la rebelión no representaba algún par t ido 
político de los del pais, con los cuales los jefes insu-
rrectos rechazaban toda comunidad de principios i 
precedentes; la legación f rancesa mani fes tó que los 
sublevados consti tuían una especie de asociación 
filibustera; por fin, Culver, minis t ro de Estados 

6 
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Unidos, hizo presente que los que fo rmaban el g rupo 
en armas no eran representantes de este o aquel 
partido político del estado, ni eran reconocidos po r 
algún otro partido, nación o gobierno. 

E l mismo Fiore, cuya definición hemos tomado 
como pauta para determinar los principios que cons-
ti tuyen el estado de guerra, i, por consiguiente, la 
beligerancia, ha redactado el art. 958 de su Código 
en la fo rma siguiente: «No podrá concederse el e jer 
eicio de los derechos de guerra a todo conjun to de 
personas, aun mil i tarmente organizadas, s iempre 
que empleen la fuerza a rmada pa ra cometer rapiñas, 
;> lleven a cabo actos de pil laje o cualquiera otro 
;'('probado por el derecho internacional. 

§ I I I 

RECONOCIMIENTO DE LA. BELLTERANCIA 

Puesto que son los que no toman parte en la con-
tienda, los neutrales, quienes están llamados a reco-
nocer a los beligerantes, mui natura l es fijar ante todo 
Jas nociones esenciales de la neutralidad. 

Defínela Azuni: «la continuación del estado de 
paz de una potencia, que, al sobrevenir la guerra en-
zre dos o mas naciones, se abstiene en absoluto de 
tornar parte en ella.» H ü b n e i espresa que consiste 
en la completa inacción re la t ivamente a la guerra i 
en la imparcial idad mas perfecta mani fes tada en los 
hechos respecto de los beli jerantes, en tan to que la 
imparcialidad tiene relación con la guerra i con los 
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medios directos e inmediatos de hacerla. (20) Calvo 
indica que es no la part icipación en la lucha. [21] 
«Pueblos neutrales, en u n a guerra, dice Bello, son 
aquellos que no toman parte en la contienda, pei , j 

maneciendo amigos comunes de ambos beligerantes 
i no favoreciendo al uno en per juicio del otro. [22].' 

Bynkershoeck delineó gráficamente los deberes dé? 
los neutrales diciendo que su obligación es no inter-
ponerse en la guerra, esto es, que en lo que a ella 
eoncierue no deben prefer i r a un beli jerante sobre el 
otro: Bello se non interponaiif, Jioc est, in cansa belll 
alterum alten ne proeferant.—Dudley Field en el ar-
tículo 955 de su Código sienta que la r u p t u r a de la 
neutral idad es - todo acto u omision de par te de una 
nación neutral , inconciliable con los deberes que le 
incumben como tal respecto de u n belijerante.» (23) 

Las obligaciones de los neutrales se han sintetiza1 

do en las dos reglas concernientes a que no pueden 
auxiliar a los beli jerantes con socorro alguno que 
sirva directamente para la lucha; i en cuanto 110 
tiene relación con la guerra, 110 deben rehusar a uno 
de los contendientes lo que conceden al otro. 

E n interpretación de estas reglas no se ha consa-
grado, por supuesto, la pretensión suiza sostenida 
por Yatel, respecto a que es posible, sin romper la 
neutralidad, que un estado suminis t re t ropas a uno 
de los combatientes, si lo a u t o r k a para ello algún 

(20) Hühncr: I)e la captura etc., P. 2.", cap. 2.°, párrafo 2.° 
(21) Calvo, Der. Intern., párrafo 204. 
(22) Bello, Der. Intern., parte 2.a, cap. 70, párrafo I. 
(23) Dudley, Cod. Inter, páj. 692—Wheaton, Der. Inter tomo 2. ° 

páj. 74, ed de 1864. 
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t ra tado anterior a la costumbre. Tampoco está hoi 
en boga la teoría en orden a que un pueblo no 
pierde su carácter neutral , si lo obliga a tomar las 
a rmas uno de los contendientes, como en 1746 lo 
hizo Pedro I de Rus ia en guerra con la Suecia, com-
peliendo a la ciudad de Dantzig a a rmar buques 
contra esta ú l t ima nación. 

E n cambio, el derecho consuetudinario in te rna-
cional tiene ya jeneralmente establecido que la neu-
tralidad no se in f r in je permit iendo un gobierno el 
t ránsi to por su terri torio de t ropas de uno de los 
combatientes, sea para atacar al enemigo, sea para 
impedir que una ret irada se convierta en derrota 
completa, como en nues t ra revolución del 91 suce-
dió con la división Cámus que, despues de suf r i r u n 
descalabro, tuvo que atravesar la Ar jen t ina para lle-
gar a Chile. Tampoco la rompe el neutral consin-
tiendo la formacion de levas de soldados o marine-
ros, con tal que en este caso no intervenga el sobe-
rano, sino la sola acción de los partícula? es; por esto 
se ha considerado que la República del P la ta no ha 
depuesto su rol neutral al permit i r recientemente 
que se hayan formado eu su seno lejiones de espa-
ñoles para ir a pelear en Cuba. E n los puertos neu-
trales pueden aun aprestarse con tripulaciones i ví-
veres naves de comercio que sean destinadas a la 
guerra. I todavía es permitido a an beligerante avi-
tuallarse en las aguas neutrales i llevar a ellas sus 
presas i venderlas. (24). 

Po r estricta que sea la obligación que t ienen los 
gobiernos neutrales de guardar imparcialidad, les es, 

<24) Bello, Dev. Inter, p. rte 2.» cap. 7.°. 
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pues lícito ejecutar todos aquellos actos que nó se 
t raduzcan en una asistencia pecuniaria o de elemen 
tos de guerra, o en otro arbitrio positivo encaminado 
a influir de u n modo apreciable en la decisión de la 
lucha. No t ienen derecho los beligerantes para ha-
cerse dueños del pensamiento de los neutrales e 
impedir su libre manifestación, con tal que se haga 
en términos comedidos que no impor ten un verda-
dero insulto. 

Ba jo este respeto dice Bluntsclili: «Los neutrales 
pueden tener simpatías por uno de los belijerantes. 
Neutral idad no es sinónimo de indiferencia. L a m a -
nifestación de simpatías hacia uno de los belijeran-
tes, 110 consti tuye mas que el hecho de apreciar la 
justicia o injust icia de esas simpatías, una ofensa a 
los deberes de los neutrales. Esos actos no son en 
manera alguna subsidios i no const i tuyen una parti-
cipación efectiva en la guerra. (25) 

Eiore, hablando de la imparcialidad de los neu-
trales, dice que, ella implica la abstención de todo 
acto que, siendo favorable al uno, per judique al otro 
de los belijerantes; pero esta imparcialidad no signi-
fica la abstención de toda manifestación de simpatía 
'hacia la causa del uno o del otro. . . Puede, pues, es-
presar pacíficamente sus deseos un estado neutra l i 
manifes tar sus simpatías; dar consejo a uno u otro 
gobierno; evidenciar las reglas de derecho por que 
convendría determinar los deberes internacionales 
de las par tes contendientes», etc. (26) 

(•25) Bluntsclili, Der Intern Cod. art. 758. 
v'2(!, Fiore, Der Intern, tomo ¿!.n, páj. 1514. 
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El propio au tor en otro pasaje agrega: 
«Establecemos como máxima la de que todo es ta-

do tiene derecho a arreglar l ibremente su conducta 
política respecto de las partes empeñadas en una 
guerra, i que, con tal que no viole los principios del 
derecho común, puede manifes tar ciertas s impatías 
por cualquiera de las partes beligerantes, según el 
pun to de vista de sus intereses o de su convenien-
cia. A u n cuando un gobierno reconociese intempes-
t ivamente como beligerante al part ido insurrecto i 
se demostrase que este acto era una fal ta política 
según las miras de los representantes de la nación, 
no cometería por esto una violacion del Derecho de 
Jentes , ni podría calificarse como un acto de hosti-
lidad. (27) 

Duran te la guerra franco-alemana de 1870, el mis-
mo presidente Grrant, cuya autoridad se pre tende 
invocar para favorecer la perniciosa doctrina recor« 
dada antes, sobre la necesidad de la ocupacion de 
alguna ciudad o puerto para la constitución del es-
tado de belijerancia, declaró en su proclama de 22 
de agosto de tal año que «la libre i completa mani-
festación de sus simpatías no estaba res t r in j ida por 
lei alguna de los Estados Unidos». Po r supuesto que 
dicho funcionario sabia mui bien que la neu t r a l i -
dad moderna debe de ser perfecta i absoluta, no in-
completa i calificada. 

L t espresion de esas simpatías no ataca en ma-
nera alguua las ideas espresadas por Lord Howick 
cuando decía: «La neutral idad consiste en observar 

(27) Id., id. id. 1,5(15. 
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u n a estricta i honrosa imparcialidad. La obligación 
de un neutra l es non interponer» se bello: non hosi 
inminenti hodem eripere.» 

H a s t a aquí creemos haber probado que no se que 
bran ta en lo menor la neutral idad por el reconoció 
miento de la belijerancia, ni siquiera por la mani -
festación de simpatías a favor de uno de los conten-
dientes. Tra taremos en seguida de patentizar some-
ramente que la lójica, la moral i la conveniencia 
misma de los neutrales se a u n a n al intento de exijh 
de un modo imperioso que ese reconocimiento se 
haga t an luego como concur ran los requisitos seña-
lados para que la belijerancia exista. 

Se procede conforme a la lójica, conforme a la 
verdad, conforme a la realidad de las cosas, i no de 
un modo petulante, cuando se da fé de un hecho 
que pasa a nues t ra vista, que hemos constatado per 
sonalmente. Desde que somos testigos de haberse 
producido el estado de guerra, nadie podrá ti ldar de 
insensata la confesion de su existencia. 

P o r otra parte, es un dictado de mero sentido co-
m ú n que las cosas deben hacerse en t iempo opor-
tuno, so pena de que se nos equipare a las vír jenes 
necias. ¿De qué valdria el reconocimiento de la be-
li jerancia hecho despues de te rminada la guerra? 
Esto sí que acusaría un procedimiento, mas que li-
jero, verdaderamente pueril . 

I la moral! El elemental principio de derecho na -
tural, base del código de las naciones, mam cm<¡m 
tribuere, prescribe r igorosamente no guardar una 
conducta hipócri ta gazapa o solapada, sino actuar 
f r anca i abier tamente para no pr ivar a uno de lo« 
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combatientes de las facultades inherentes a su cali-
dad de beligerante, como ser el uso de un pabellón, 
ei. tránsito por pais neutral , la requisa de animales, 
la prohibición de que el enemigo compre buques 
o armas, el nombramien to de parlamentarios, la 
espedicion de letras de marca, el derecho de visita, 
el apoderamiento de naves de guerra o de comercio, 
el bloqueo, canje de prisioneros, respeto a las capi-
tulaciones consti tución de t r ibunales de presas, la 
venta de éstas, i sobre todo, la venta ja absoluta-
mente humani ta r ia i lej í t ima por par te de los in-
surrectos, de 110 ser t ra tados con todo el rigor del 
Código Penal , como delincuentes comunes o piratas, 
sino observándose estr ictamente respecto de ellos 
las leyes piadosas de la guerra. 

¿Por qu'1 una nación criminal, por qué el simple 
silencio de par te de los neutrales habria de arrebatar 
cruelmente a uno de los belijerantes, cuando no a 
los dos, todos los privilej ios enunciados? Tal proce-
dimiento significa de hecho una cobarde abjuración 
de los principios del cristianismo, una vil e insen-
sata negación de su decidida influencia en la estin-
cion de la barbar ie i en la civilización de los pue-
blos, la cual negación es tan to mas digna de despre-
cio cuando se t ra ta de un contendiente débil que 
defiende quizá una causa justa, como sucede con las 
colonias que llegadas a la mayor edad no pueden ya 
aguantar el mal trato, in ten tan evitar la cont inua 
cion del homo homini lupus, i se insurreccionan para 
recuperar con la fuerza la independencia que, no de 
grado, sino también a la fuerza les fue ra arrebatada. 

Bello pensamiento emitió el obispo de Hipona al 
decir que el cristianismo existia desde antes de la 
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venida de Cristo. Confucio habia proclamado aque-
la máxima de oro que dice: no hagas a otro lo que 
no quisieras que hicieran contigo. L a ciencia m o 
derna agrega: está en vuestro propio Ínteres que 
hagas a otro lo que querrías que contigo hicieran. 
• 28} A nosotros que fu imos colonia ¿no nos agradó 
que se nos hiciera justicia i se nos reconociera como 
beligerantes? ¿Tendremos la impudencia de va l emos 
de una balanza china para aqui la tar la moralidad de 
las acciones propias i la de las ajenas? 

La historia mira con el mas severo desden la 
conducta de la Gran Bre taña que tuvo por p i ra tas 
a los insurrectos de la América del Norte, espidien-
do al efecto año t ras año un decreto en tal sentido. 
(29) 

Observación análoga es aplicable al gobierno de 
Mstados Unidos que en l.i guerra separatista siem-
pre pretendió t r a t a r de sediciosas a las provincias 
del sur, sosteniendo, como lo hizo Mr. Reward en 
nota de 17 de jun io de 1861 que la nación constituía 
eu todo i por todo un solo i único poder soberano; 
pero los otros países, i especialmente la Inglaterra 
misma, las est imaron como beli jerantes. El compor-
tamiento de aquel gobierno al proclamar a la faz del 
mundo «que cualquiera persona que obrase ba jo la 
pretensa autoridad de Estados Unidos, quedaría su-
jeta a las leyes de la Union dir i j idas a impedir i 
castigar la piratería,» (30) f u é tanto mas vi tuperable 
cuanto (pie mil i taban en su contra los datos siguien-
tes. A u n antes que los colonos de la América del 

(28) Lorimer, Princip. de TVr Intern, lib. 1.°, cap. (>.° 
(,áí); Seijuu. i'iá «¡cas del min. venez. páj. .'505. 
(30) Id. id. i>áj. :í'Mi. 

15 
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Norte hubiesen hecho su declaración formal de in-
dependencia, l a Franc ia i l a España les habian 
abierto sus puertos i t ratádolos como un pueblo in-
dependiente; sus buques habian sido admit idos en 
todos los puer tos de Europa, ménos el Portugal , so-
juzgado por la influencia de la Inglaterra; conforme 
a tales antecedentes los norte-americanos habian en-
tablado i seguido con la mayor pertinacia, desde 
1779 has ta 1860, su famosa secular reclamación en 
contra de la Dinamarca a causa de haber ésta entre-
gado a la Inglaterra t res buques ingleses apresados 
por el yankee P a u l Jones i l levados a puer tos de 
Suecia, entonces dependientes del rei danés. I si to-
davía lo dicho fue ra poco, seria de recordar que du-
ran te la guerra de las colonias con España i ántes 
que fue ra reconocida la independencia de ellas pol-
los nor te americanos, (año 1822,) éstos las habian 
est imado como estados beli jerantes en posesion de 
todos los derechos soberanos de guerra contra el 
enemigo común; ya en 19 de enero de 1816 Mr. 
Monroe había rechazado la pretensión del señor 
Onis, embajpdor español, sobre que f u e r a n escluidos 
de los puertos nor te americanos los pabellones de las 
nuevas repúblicas, i se habia fundado en el estado 
incierto de ellas i en los cambios frecuentes de au-
toridad. (31) 

I, despues de todo, ¿no es verdaderamente u n a 
doble crueldad el t ra tar a los insurrectos como si es-
tuvieran fue ra de la lei internacional? ¿No es esti-
mular los a que paguen en la misma moneda a los 

(31) Lawrence, comentario de Wheaton, tomo 1.°, páj. 175 i siguientes 
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soldados que sirven al gobierno antiguo? Se procura 
así inhumanamente que en las luchas civiles se re-
pitan los indecibles horrores de la guerra carlista de 
siete años, i que las crueldades de Rodil, Córdoba i 
Mina sean contestadas por las no ménos inaudi tas 
de Zumalacárregui, Eguía i Cabrera. Preciso es que 
los hombres honrados protesten contra semejante 
modo de conducir la guerra i que hagamos fervien-
tes votos para que no concluya el siglo X I X sin 
que haya desaparecido de hecho i enteramente tan 
fea mancha de la civilización, propia solo de caní-
bales. 

No solo la lójica i la moral conspiran a exijir el 
reconocimiento opor tuno de la belijerancia; coincide 
también en el mismo propósito la conveniencia de 
los neutrales, mirada bajo los aspectos de la proteo, 
cion de las personas, de los intereses mercantiles, i 
de la t ranqui l idad del estado. 

Si no bai posibilidad de t rato directo con los beli-
jerantes por no reconocérseles su carácter, ¿cómo es 
dable reclamar ante ellos la l ibertad o el buen t rata-
miento de los nacionales neutros? ¿Cómo seria fac-
tible a jus ta r con los que están en lucha convenciones 
diri j idas a prote jer el comercio i minora r en lo posi-
ble los perjuicios que de rechazo causa toda guer ra 
forzosamente a los que son simples espectadores? 

Pe ro mas que todo lo anterior, por la naturaleza 
misma de las cosas, la nación neut ra l que por defe-
rencia servil a las miras uno de de los contrincan-
tes no ha adoptado en t iempo una línea bien marcada 
de conducta en la materia , está espuesta a verse en-
vuel ta en agrias controversias con los dos comba-
t ientes. 



Supongamos, por ejemplo, que aliora ar r ibara a 
Valparaíso u n corsario con letras patentes espedidas 
por los cubanos, ¿lo t ra tar ía Chile como pirata? 

Ima j inemos todaví a que de aquí a m a ñ a n a u n bu-
que de guerra cubano t ra jese pris ionera u n a nave 
española a nuest ros puertos, ¿estaría Chile obligado 
a rescatar la presa i entregarla a España? Si así pro-
cediera, i en el caso no improbable dé que Cuba se 
haga independiente, nos habr íamos echado por nues-
t ra imprevis ión una grave reclamación a cuestas; si, 
al contrario, no se manejase de ese modo el gobier-
no chileno, arrostrar ía desde luego el enojo español. 
E n todo caso, por nues t ra culpa nos habr íamos pues-
to en la eondieion de tener que esclamar: ¡mntJacry-
mae rerum! 

Cuestiones bien serias se suscitan también pa ra de-
t e rmina r la responsabil idad de los buques neutrales 
que se ven obligados a pagar derechos de aduana en 
puertos insurreccionados, como asimismo la que debe 
atr ibuirse al gobierno ant iguo por las mercaderías 
depositadas en los puer tos rebelados, o por los daños 
causados a las naves es t ranjeras a causa de haber qui-
tado los revolucionarios las boyas i faros. I tanto es 
esto, que el gobierno yankee no se atrevió a evacuar 
una consulta que en 10 de enero de 1861 se le hizo 
sobre esos part iculares, i se l imitó a acallar los acen-
tuados clamores de los neutrales invi tándolos a te-
ner confianza en la justicia del proceder norte-ame-
ricano. 

Podr ían multiplicarse en gran nirmero los ejem-
plos de dificultades casi inestricables que de suyo se 
presentan cuando no está bien delineado el carácter 
de los combatientes. 



Pero lo mas ori j inal del caso es que, si bien el re-
conocimiento de la beligerancia causa a la metrópoli 
un daño moral i a lguno material de 110 mucha enti-
dad, interesan fundamen tos sobrado atendibles para 
sostener que, por otro lado, le conviene que el reco-
nicimiento se realice. E n efecto, considerándose los 
actos de la revolución como de una insurrección del 
estado, éste puede quedar responsable a terceros pol-
la ejecución de ellos. Así lo significó Mr. Canning 
en nota diri j ida al embajador español, señor Rios, 
en 25 de marzo de 1825. [32] 

Con motivo del levantamiento de la Grecia, el mis-
mo ministro ingles escribía a lord Oran vil le en 22 
de junio de 1826: tSi permit imos que la impotencia 
del gobierno griego para mantener su pueblo en or-
den justifica una reclamación a este gobierno i re-
presalias en caso de mal éxito de tal reclamación; si 
admitimos ademas que el gobierno griego mismo 
no es sino una insurrección, sin derechos ni deberes 
nacionales, es el gobierno turco mismo aquel a quien 
será preciso hacer la reclamación. Si el gobierno tur-
co se ha hecho responsable de los actos de piratería 
cometidos por algunos navios griegos, entonces, no 
siendo el gobierno griego mas que un gran acto de 
piratería, la P u e r t a es responsable i solidaria de las 
consecuencias» 

Como la Ingla ter ra reconociera la beligerancia a 
¿os confederados del sur, el ministro yankee en Lon-
dres, Mr. Adams, dijo en nota de 14 de junio de 
1861: Ha i en todo caso una compensación; el acto 

[32] Lawrenee, tomo 1. ® . pajina 187 i siguientes. 
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ha librado al gobierno de los Estados Unidos de to-
da, responsabilidad por los daños de los rebeldes a la 
Gran Bretaña. Si alguno de ellos llegara a cap turar 
0 a mal t ra tar u n m v í o ingles en el océeano, seria 
preciso dir i j i r la reclamación a los que hubieran au-
torizado el perjuicio. Los Estados Unidos no podrían 
ser responsables.» 

El profesor de Oxford, Barnard , se espresa así: 
«Como sin beli jerantes la guerra no puede existir, 
1 sin guerra no podría haber derechos de bel i jerau-
tes, es ocioso decir que u n gobierno que en sus re-
laciones con las naciones es t ranjeras rehusan a sus 
contrarios el carácter de beli j erantes, renuncia ipso 
fado a los privilejios de este carácter para él mismo. 
Tal gobierno se limita a los derechos solos que po-
see en t iempo de paz. No puede prevalecerse del de-
recho lejí t imo del bloqueo. No puede tampoco visi-
tar, prender o detener navio alguno extranjero en 
alta mar.» 

Reconociendo que al gobierno metropol i tano pue-
de resul tar g ran conveniencia de la declaración de 
beligerancia, el i lustre David Dudley ha redactado 
así el artículo 707 de su proyecto: «Una nación en 
cuyo territorio la insurrección existe, puede, sin re-
nunciar a sus derechos de jurisdicción sobre los in-
sur jentes i sin reconecerlos como enemigos estran-
jeros o como teniendo un gobierno establecido, tra-
tarlos como beligerantes i exij ir de las naciones es-
t ran je ras la observancia de los deberes de neutral i -
dad. » 

La cuestión de la beligerancia en orden a la madre 
patr ia puede condensarse así. La pretensión del go-
bierno metropoli tano para que se tenga como súb-
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ditos a los alzados en armas, es incompatible con la 
de querer eximirse de las consecuencias de los actos 
de los rebeldes. Lo demás seria aplaudir el lavado 
de manos de Pilatos, quien, no ejerciendo de hecho 
imperio sobre los individuos de su pueblo amotina-
dos, les entregó al J u s t o esclamando: inocente soi de 
su sangre, avenios vosotros: innocenx mm a sangttmé 
justi htjits: ros rideretía — No hai término medio: o 
responde de la conducta de los sublevados, o con-
siente en que se les t ra te como u n a ent idad apar te 
Lo demás es una exorbitancia. 

Pero sea que la metrópoli quiera o nó guiarse pol-
las consideraciones insinuadas, «no se puede rehu-
sar a las potencias estran jeras, según dice Martens, 
el derecho de cult ivar relaciones de hecho, pr inci -
palmente relaciones comerciales con una provincia 
o una colonia insurgentes, i de tomar medidas pa ra 
salvaguardia!* los intereses lejí t imos de sus subditos. 
Con este objeto la Inglaterra , la Franc ia i la Rus ia 
enviaron a jentes consulares a Grecia cuando este 
pais combatía por su libertad contra la Turquía.» (33) 

Sancionando las ideas anteriores, Field ha con-
feccionado el artículo 708 de su Código en la for-
m a siguiente: "Cuando la insurrección existe en u n a 
ilación i los i n su r j entes t ienen u n gobierno estable-
cido, en estado de cult ivar relaciones con los o t ros 
países, toda otra nación puede, manten iendo su 
neutralidad, reconocerles como belijerantes, sin re-
conocer la independencia de ellos." 

E l grande estadista Webs te r di jo en el propio 
sentido: "Guer ra civil existe cuando una par te del 

(33) Marten», Der. Inter, páj. 372, «lie. fr. de I88S. 
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estado se alza por 110 obedecer al soberano i es bas-
tante fue r t e para encararse a éste. Cuando una pa r t e 
del estado toma las a rmas contra su gobierno i es 
asaz poderosa para resistir su acción, i se const i tuyen 
los part idos con fuerzas balanceadas, no es motivo 
de ofensa para una nación que la guer ra civil sea 
reconocida como condiccion guerrera i la neutral i-
dad entre las par tes contendientes sea declarada como 
la propia act i tud de ot ra nación respecto a semejan-
te lucha." 

E n una palabra, el reconocimiento de la belije-
rancia, cuando proceden los requisi tos señalados por 
el Derecho de .lentes, 110 solo no es incompatible 
con el cumplimiento honrado de las obligaciones in-
ternacionales, sino que es ordenado por la lójica, 
que manda al hombre dist inguir su conducta de la 
de los irracionales i obedecer f r anca i noblemente 
los dictados de la razón; por la sana moral, que 
prescribe dar a cada cual lo que es suyo; i por la 
conveniencia misma de los neutrales que, l lenando 
los fines del estado, consul tan así sus intereses ma-
teriales, se ahor ran de cuestiones bien escabrosas i 
preñadas de peligros, i pueden ejercitar en una vas-
ta esfera de acción la sabia política do las manos 
libres (free hands,) t an recomendada por lord Pa l -
merston. 

A riesgo de anticipar la segunda par te de esta di-
sertación, 110 te rminaremos la sección actual sin 
mencionar ciertos antecedentes relativos a la guerra 
de Cuba. 

Has t a ahora el poder ejecutivo de Norte América. 
110 ha dado muest ras de que lo a j i ten los mismos 
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s&ntiinieiitos de justicia que ya se advierten en 
las Cámaras de ese pais tocante a la belijerancia. El 
presideute, Mr, Cleveland, esquivó la dificultad en 
su mensa je de diciembre del año pasado, circuns-
cribiéndose a espresar que esa guerra es " sangu ina : 
r ia i fiera" i lia'i necesidad de observar de buena fé 
las obligaciones que reconocidamente nos imponen 
nuest ras relaciones internacionales." 

Al observar semejante procedimiento del gobier-
no de la Union i la punible indolencia de las nacio-
nes sud americanas, que también fue ron colonias i 
parecen 110 tener conciencia del pasado, forzoso es 
esclamar con el poeta: 

[Oh quantum- rs-f ¡}) rt-bus i¡ut»e\ 

¡SECCION P K Á C T I C A 

APLICACION I)E LOS PRINCIPIOS INTER NACIONALES. 

§ I 

E S P A Ñ A 

¿Quién no se prenda del bello carácter español en 
que sobresalen a porf ía la gracia, el talento, la hos-
pitalidad, la hidalguía, la.constancia, el espíritu de 
empresa, la bondad i el valor? 

Pe ro en lo que asombrosamente han descollado 
los nobles hi jos de la Iberia es en el amor sublime 
que siempre han profesado a sus l ibertades e inde-
pendencia. Ninguna otra nación del mundo puede 

8 
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presentar en la historia ba jo este respecto una pa j ina 
mas esplendente i gloriosa. 

Los pr imeros fundadores , celtas e iberos, confun-
didos despues con los fenicios, son atacados por los 
cartaj ineses; pero el grande Aníbal ve a ta jado su pa-
so por la indomable Sagun to que no vacila en redu-
cirse así misma a cenizas, antes que rendirse. Los 
romanos, l lamados por los celtíberos, espulsan a los 
cartajineses; mas, de aliados, t ra tan de convertirse en 
conquistadores. Durante su in tento suf ren las derro-
tas en que muchas veces los puso el pastor Viriato, 
quien en los campos de Er i sana los obliga a pedir la 
paz; Escipion Emil iano, el destructor de Cartago, no 
pudo mas ta rde entrar a Numancia sino despues que 
los sitiados de quince meses se habían matado a sí 
mismos o dádose muer te unos a otros, prefir iendo 
sepultarse en las ru inas del suelo patr io a servir de 
adorños del carro del vencedor. Al fin, despues de 
dos siglos de incesante contienda, es reducido por 
Octavio a provincia conquistada el pais que f u e r a 
el pr imero a donde R o m a mandara sus ejércitos i el 
últ imo de todos en ser subyugado. El vencedor n o 
pudo, sin embargo, dominar a los gallegos, quienes 
t ambién se u l t imaron a sí mismos en gran número , 
antes que entregarse. 

A sil turno, los visigodos diri j idos por Eurico arro-
j an a los romanos i permanecen en España duran te 
t res siglos, hasta que Rodrigo perece en las orillas 
del Guadalete a manos deTar i c en 711, i la Iber ia 
pasa a ser provincia del califato árabe de Bagdad. 

Comienza entonces una cont inua i grandiosa epo-
peya de ocho siglos, digna de ser cantada por Home-
ro. Inicióla Pelayo en la cueva de Covadonga, en 
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Asturias, desde donde, según célebre tradición, con 
mi lhombres se da trazas para derrotar a mas de cien 
mil; R a m i r o I I aniquila a 80,000 moros en Siman-
cas; Alfonso Y destruye en Calatañazor, al espirar 
el siglo décimo, todo el ejército de Almanzor el Mag-
nífico; Alfonso V I se apodera de Toledo en 1085, i 
en esa misma época hace prodij ios el Cid Campea-
dor; a principios del siglo trece, Alfonso V I I I deja 
tendidos en los campos de Navas de Tolosa a 200,000 
almohades; igual número de sarracenos sucumben en 
] .340 a orillas del Salado a manos de Alfonso XI ; i 
por último, el rei moro Boabdil entrega lloroso a 
Granada a fines del siglo XV, en que los reyes ca-
tólicos Fe rnando e Isabel consolidan la unidad del 
estado, despues de «3700» batallas l ibradas entre 
crist ianos i sarracenos. (34) 

P o r defender la dignidad nacional, J u a n de Padi-
lla desafía en el siglo X V I todo el poder i toda la 
ira de Carlos V. Otro tanto hace con Felipe I I el Jus-
ticia de Aragón, que sostenía el goce de los privilegios 
de su cargo. 

Como muest ras de patr iot ismo i de entereza de 
carácter son dignas igualmente de admiración las 
asambleas celebradas en Vizcaya ba jo el famoso 
árbol de Gruernica, i las solemnidades con que los 
vasallos rendían pleito homena j e al nuevo rei de 
Aragón, haciéndole saber que valia tanto como cada 
uno de sus súbditos, i que éstos, juntos, valían mas 
que él, 

I)e ese mismo acendrado amor a la libertad dieron 

(34.) Duiuv, Historia Moderna, páj. 02, edie. de 1889. 



— 6 0 --

también los españoles-espléndidas pruebas a co--
mienzos de este siglo en su lucha con Ñapo león. El 
coloso pudo ent rar a Madrid a buscar la espada que 
a Francisco I le habia sido arrancada eu Pavía; pe-
ro a los ejércitos del vencedor de Marengo, de Aus-
terlitz, de Jen a i de Fr iedland no les valió su tácti-
ca para dejar de ser derrotados en Bailen, Victoria 
i Arapíles; n i Lannes pudo tomar a Zaragoza sino 
despues de emplear 29 días de asedio en conquistar 
las casas una a una i tener que derramar la sangre 
de 60,000 sitiados. ¡Con haber t rascurr ido veinte si-
glos, repercutía aun eu la plaza el eco sagrado de los 
defensores de Sagunto i de Numancia! 

Pe ro lást ima es que no todo sea belleza i la meda-
lla tenga su reverso. 

Los peninsulares, tan grandes por muchos títulos, 
han sido pigmeos como nación colonizadora, en 
v i r tud de las poderosas concausas siguientes. 

La índole de los españoles puede calificarse de 
guerrera por excelencia, i en los hechos han mani-
festado conservar pronunciados resabios de las cos-
tumbres de sus aboríjenes, los celtíberos, que tenían 
por bebida favori ta la sangre de sus caballos i acu-
ñaban sus monedas representando a. u n j inete que, 
lanza en ristre, montaba veloz corcel. De aquí la 
propensión tan satirizada por Cervantes, a mostrar 
en todo una arrogancia inaudi ta i a fiar los asuntos 
a la suerte de las armas, lo que na tura lmente desa-
rrolla fieros instintos. 

Siempre los ha poseído el orgullo mas desmedido, 
ante el cual todas las demás voluntades deben do-
blegarse instantáneamente, so pena de ser t ra tado 
el rebelde sin conmiseración alguna. El rei godo 
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Leoviji ldo mandó matar a su propio hi jo Hermene-
jildo por desobediente. 

E n el gobierno de las colonias han sido por demás 
egoistas i lo han querido todo para sí; jamas han al-
canzado a concebir, como la Inglaterra, el elevado 
ideal de u n ré j imen que identifique los intereses me-
tropoli tanos con los de los criollos. Céáar Cantil, al 
mencionar el establecimiento del ingles Raleigh en 
la Vir j in ia , año 1581, dice: «Elsistema británico era 
muí distinto del español, pues favorecía el comercio, 
la concurrencia i las compañías mercantiles." (35) 

E n materia de colonizacion los españoles, como 
se dijo de los Borbolles en otra época, hasta ahora 
nada han aprendido i nada han olvidado. 

Los gobiernos ibéricos, sobre todo en la historia 
moderna, han sido diri j idos por favor i tos o validos 
que, hecha escepcion de Cisneros i de tal cual otro 
mas, han sido la mayor par te de las veces tipos de 
-corrupción i de inepcia. Díganlo si nó Antonio Pe-
rez en t iempo de Felipe I I ; el duque de Lerma, 
ba jo Felipe I I I ; el conde duque de Olivares, en el 
reinado de Felipe IV; el príncipe de la Paz, amante 
de la reina, en la época de Carlos IV; i Marfori , sin 
el cual en 1868 Isabel I I , re íu j iada en San Sebas-
tian, no quiso volver a Madrid, a pesar de ser ésta 
la única condieion que se le exijia. 

Con los anteriores se concadena el hecho de que 
los peninsulares encargados de colonizar o de gober-
na r las colonias, han sido jeneralmente la hez de Es-
paña, hombres sanguinarios i sin escrúpulos, aventu-
reros sedientos de oro, que no han pensado sino en sí 

(35) Cantú, eomp. de hist. univ,, p:íj. 556, edic. de 1888. 
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mismos o en la madre patria, a favor de la cual, t an 
solo por el ramo de impuestos mineros, obtuvieron 
en tres siglos, según Humboldt , la suma de 5.700 
millones de pesos. Todo lo han considerado lícito 
para el logro de sus propósitos i han est imado que 
los indí jenas deben ser t ra tados como parias, o a 
manera de bestias de carga, a las cuales apenas se 
cuida en cnanto sea absolutamente necesario para 
mantener las hábiles a fin de que presten sus servi-
cios. 

D u r u y afirma que habiendo Pedro de Vera descu-
bierto las islas Canarias, fueron esterminados los 
guauchos, que consti tuían la poblacion indí jena. (86) 

E n el propio siglo X Y I , en que desapareció t an 
hermosa raza, Felipe I I leia placentero el oficio del 
duque de Alba que estaba colonizando los Pa i ses 
Bajos, los cuales habían sido ya aquietados por la 
princesa Margarita: "El dia de la Ceniza se han pre-
so cerca de quinientos; . . .a todos éstos he m a n d a d o 
ajust iciar . . P a r a despues de Pascua tengo que pasa-
rá de ochocientas cabezas." 

El mencionado Can tú, hablando de la pr imera co-
lonia f undada en América, la de la Isla Española , 
refiere lo siguiente: "Se señaló a cada español u n 
número determinado de indios, que hacían t r aba ja r 
e ins t ru i r en la fé. Se hacían suf r i r a aquellos desgra-
ciados todos los padecimientos que puede imaj inarse 
el hombre. Las matanzas eran tan continuas que de 
u n millón de personas que contenia la Isla, quedó 
en breve despoblada." (37) 

(30) Duruy, Ilistor. Moder., páj. 05, edie. de 1889, 
(i!7) Cantú, his or. cit., páj. 544 
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El propio historiador, delineando a grandes ras-
gos el sistema colonial español, agrega: «Los paises 
se consideraban como conquistas que el rei concedía 
a quien mejor las pagaba, distribuyéndoles con la 
carga de censos entre los conquistadores, que redu-
je ron a estado normal la servidumbre de los indíjev 
ñas . . . Estaba prohibido plantar vides i olivos en las 
colonias i se tenia que comprar el aceite i el vino en 
la madre patria. Es taba también prohibido todo tráfi-
co hasta de colonia a colonia, debiendo ir todo de Es-
paña i venir a España. Era , pues, un delito capital 
comerciar con los estranjeros.» (37 a) 

La América presenció aterrorizada las perfidias i 
crueldades de Obando, los robos de Bobadilla, las 
iniquidades de Pedrar ias Dávila i las infamias de 
Velázquez. A u n el valiente Cortes, que f u é de lo 
mejor, hace sin necesidad horribles matanzas en Mé-
jico, cautiva a Motezuma insidiosamente i da espan-
toso suplicio a (rhiatimociii. El ru in i feroz Pizarro, 
parodiando en gran par te a l Cid e n s u proce-
der con el kalifa (xehaf, despues de haber recibido 
de Atahualpa , a t í tulo de rescate, u n a p i e z a llena de 
oro, manda mata r en su presencia al inca i su fami-
lia. La casica Anacaona de Hait í , la Flor de Oro, es 
t ra idoramente condenada a muer te por el goberna-
dor Obando recien descubierto el nuevo mundo, i 
nuestro bravo Caupolican es empalado en 1558 por 
el delito de haber defendido su suelo natal. 

El juicio de residencia que se abria en España a 
los que habían dejado el mando de alguna provin-
cia de América, era enteramente irrisorio. Así lo 

(37 a) Id. id. páj. 5Ó2. 
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reconoció el virrei de Méjico, duque de Tin a res al 
decirle a su sucesor, el marques de Talero: «Si el 
que viene a gobernar no se acuerda repetidas veces 
que la residencia mas vigorosa es la que se lia ele 
tomar al virrei en su juicio part icular con su Majes-
tad Divina, puede ser mas soberano que el gran 
turco, pues 110 discurrirá maldad que no haya quien 
se la facilite, ni practicará t iranía que no se le con-
sienta. ». 

Larousse se espresa así sobre el part icular: "La 
historia de la conquista de Méjico i la del Pe rú 
p rueban que la España en el t iempo de su omnipo-
tencia en Europa no soñó un solo instante en colo-
n izar los paises descubiertos, i no tuvo mas que un 
propósito, esplotarlos por todos los medios. El fierro 
i el fuego fue ron sus auxiliares... Lejos de que el 
e jemplo del pasado les sirva de lección, se obstina 
en cont inuar su sistema de esplotacion a toda costa 
i en secar en su fuen te misma los recursos que po-
dría sacar de sus úl t imas colonias. Ella esquí lmalos 
colonos; 110 hace nada por ellos, les rehusa el dere-
cho de vij i lar la administración española que les 
impone, i responde a sus reclamaciones con la pro-
clamación del estado de sitio i a cañonazos. Tal es 
el procedimiento seguido en Cuba," (38) 

Sigamos contravéndonos especialmente a esta 
isla. 

Velásquez condena a las l lamas en 1511 al cacique 
Hatuey , quien exhortado para abrazar el cristianis-
mo i poder así entrar a la mansión de los justos, 
p regunta si allí también iban los españoles. Habién-

(38) Larousse, Dic •. tomo 10, páj. 629 
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(lósele respondido afirmativamente, pide con instan-
cia se apl ique en el acto fuego a la leña, pues prefe-
ría no ir al cielo a encontrarse en él con hombres de 
raza española que tanto liabian hecho suf r i r a su 
patria. 

No ta aliará de parcial la autoridad del gran 
Diccionario enciclopédico hispano americano que en 
el dia está concluyendo de publicar una sociedad de 
literatos españoles. En ese libro se asevera que 
cuando Narvaez f u é a Cuba en 1511,1a poblaeion 
indí jena de los siboneyes era de 200,000, i, sin em-
bargo, a los pocos años, en 1532, habia sido reducida 
a 5,000; si bien es verdad que en parte habia dismi-
nuido por una epidemia, muchos indios habían sido 
muer tos por los conquistadores o se habian quitado 
la vida pa ra evitar los sufr imientos que les iufli-
jian. E n el siglo X V I , agrega el referido libro, "la 
historia de la administración de la isla es vergonzo-
sa. . . Algunos gobernadores como Gaspar de Torres 
fueron verdaderos bandidos." E n fin, allí mismo se 
dice que a la conclusión del siglo X V I I I era tan 
marcada la línea de separación entre los peninsulares 
i los criollos, que las mujeres isleñas se cortaban el 
pelo pa ra distinguirse de las otras. (39) 

Mas, no hai que diri j ir la vista a pasados tan re-
motos para convencernos de la inaudita crueldad 
que han gastado las autoridades encargadas de la 
colonia. Ayer no mas, en 1868, el jeneral Balmace-
da, por temor a que cundiera la insurrección de Ya-
ra, espidió una orden del dia en que se mandaba fu-

(39) Dicción ent'iclnj). hisp-nmeric., tomo 5. ° , paite 2. s , pájina 140 
i siguientes. 
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silar a todo isleño mayor de 15 aííos que no se ha-
llase en su casa habitación. Cáese la p luma de las 
manos al t ra ta r de consignar la in fame matanza de 
damas cubanas que en la noche del 22 de enero de 
1869 asistían al teatro de Yil lanueva, en la Habana : 
300 soldados españoles castigaron morta lmente en 
ellas el delito de adornarse con cintas tricolores. 
Pues era todavia poco inmolar mujeres , era también 
preciso t ronchar la existencia de débiles niños, i 
ocho estudiantes de medicina de 14 a 20 años son 
conducidos ignominiosamente al cadalso en la tarde 
del 27 de noviembre de 1871; el defensor de ellos, 
el español Capdevila, no en vano dijo con entereza 
a los que ba jo la presión de las t ropas voluntar ias 
fo rmaban el simulacro del consejo de guerra: "sea-
mos inmolados, sacrificados, pero débiles, injustos, 
asesinos, ¡jamás!" 

Estos inicuos derramientos de sangre inocente 
t raen espontáneamente al recuerdo las palabras de 
la sonámbula ladyMaebeth, consejera del asesinato 
del rei Duncan: " H a i siempre aquí u n olor a san-
gre. . . Todos los pe r fumes de la Arab ia no llegarán 
a desinfectar el estrecho espacio de estas manos.» 

Hablando de la misma revolución del 68, dice el 
propio libro español citado arriba: «Los voluntar ios 
de la Habana fus i laron en San Luis a di?z personas. 
E n Güines, en otros pun tos i en la misma capital, 
fus i l aban todos los dias i por los mas fút i les moti-
vos a cuantas personas tenían la desgracia de pare-
cerles sospechosas,» 

¿Habrá en el idioma palabras bastante enérjicas. 
con que improbar la conducta de los que ante la 
mul t i tud exhibieron desnuda a Caridad Agüero p o r 
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el crimen ele 110 entregar la correspondencia de sus 
paisanos? 

Es cierto que 110 seria jus to cargar directamente 
a la cuenta de España tan tas maldades; ellas no h a n 
podido ser ordenadas por la noble nación española, 
aquella que f u é cuna deescelentes emperadores como 
Trajauo, Adr iano i Teodosio el Grande. Pe ro ¿cuál 
fué el castigo que hizo dar a sus miserables sayo-
nes'? De sospechar es que sin decirlo, haya pensado 
como el Campeador en el siglo X I , quien, despues 
de haber tomado a Valencia, prometió a los moros 
dejarlos en t ranqui la posesion de sus tierras; ha-
biéndosele reclamado el cumplimiento de su palabra, 
contestó: «necesito mis soldados como mi brazo de-
recho, i no puedo enojarlos.' ' 

Contrasta en grado sumo con tales procederes la 
conducta de los revolucionarios de Cuba. E n el dia-
rio El Ferrocarril del I I del pasado febrero, se con-
signa el discurso del jeneral Martínez Campos al 
despedirse de la isla sin haber conseguido dominar-
la; el vencedor de Sagunto, de Cataluña i de Va-
lencia 110 pudo méuos de decir: "los rebeldes 110 
atrepellan a nuestros soldados; he de confesar que 
nos devuelven a los prisioneros, i nos curan a los 
heridos.» 

s n 

CUBA EN FEBRERO DE 1 8 9 5 . 

Veamos cuáles son las condiciones de existencia 
en que bajo la dominación española se halla la perla 
del Caribe, la bellísima esclava que recrea sus mira-
das en un ja rd ín de Hespérides, en los deliciosos 
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panoramas formados por las aguas del Latida, del 
Cauto, el Sagua i el Almendáres, i cuya contempla-
ción hiciera decir al descubridor del nuevo mundo: 
«Catay es el pais mas hermoso que jamas hayan 
visto ojos humanos.» 

La atención que se preste a la instrucción públi-
ca de una nación es el barómetro mas seguro que 
sirve para medir la al tura de la civilización en que 
se encuentra. Pues bien, la metrópoli solo invierte 
en la instrucción 182,000 pesos del presupuesto de 
27.000,000 de pesos que hace pesar sobre los 
1.700,000 isleños; es decir que en ese ramo gasta al 
año 11 centavos por cabeza, siendo de advert ir que 
casi la tercera par te de la poblacion es de color i es 
necesario t r aba ja r mucho en ella para levantarla al 
nivel que los sentimientos humani tar ios indican. 
Ocioso es advert ir que el gobierno no sostiene una 
sola biblioteca. 

Esto no se comenta; basta por sí solo para dar por 
perdida la causa de la nación colonizadora i compro-
ba r que no quiere t ra tar a sus colonos como iguales, 
sino a manera de ilotas en quienes ve únicamente 
ins t rumentos de esplotaeion para beneficio de ella. 
No en otra cosa consiste la esclavitud, el atrevido e 
inmoral dominio del hombre sobre el hombre, la 
audaz pretensión de que haya seres racionales a 
quienes no alcance a cobijar e-1 r a m a j e del árbol in-
menso de la l ibertad que para redimir a todos, como 
lo dijo Víctor Hugo, hace diez i nueve siglos Dios 
mismo regara con su nobilísima sangre en la cima 
del Grólgota. 

La metrópoli ha mirado con ojo avizor i receloso 
a los colonos que han pretendido tomar par te en la 



6 9 _ 

dirección de la instrucción pública. Según las Orde-
nanzas del Seminario, redactadas en 1817 por el 
obispo de Cuba, don José Echavarría, se escluia de la 
enseñanza a todo el que tenia sangre de moro, judío, 
negro, mulato o mestizo, "aunque su defecto se ha-
lle escondido tras de muchos ascendientes.'. ' Es ta or-
den solo cede en egoísmo i estravagancia a aquella 
famosa leí 7.a, tít . 27, lib. 9.° d é l a Recopilación de 
Indias: "Mandamos que en n ingún puerto ni par te 
de nuest ras Indias occidentales.. . se admita n ingún 
jénero de t rato con estrat i jero. . . , pena de la vida i 
perdimiento de todos sus bienes a los que contravi-
nieren a esta nues t ra lei." 

Xo spn menos desconsoladoras las lecciones que 
se desprenden del examen del sistema hoi impe-
rante en materias de l ibertad política, administra-
ción fiscal, aduanas, previsión i desempeño de em-
pleos, i l ibertades de prensa, de reunión e indivi-
dual. 

La representación en las cortes peninsulares, que 
por u n «imple decreto fue ra qui tada a Cuba en 1837, 
hale sido devuelta despues, pero tan microscópica i 
muti lada, que en realidad no ejerce influencia alguna 
en el manejo de lo.? asuntos públicos. Las leyes elec-
torales han sido amañadas- r l in tento de dar la ma-
yoría a los metropolitanos, a pesar de que solo re-
presentan el nueve por ciento de la poblaeion, i de 
reducir el número de electores hasta el pun to de que 
en una ocasion éstos fue ron solo 105 en la Habana , 
ciudad de 200 000 almas. Las controversias sobre 
inclusiones i esclusiones electorales son resueltas por 
una comision nombrada por el gobarnador. Vióse 
en Güines, poblaeion de 13,000 habitantes, siendo 
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500 españoles, que 400 de éstos aparecieron califi-
cados i solo 33 insulares. Siendo en España de 427 
el número de diputados, los cubanos han tenido 
muchas veces únicamente tres representantes, cuando 
mas seis, i la mayoría de ellos ha sido siempre de 

peninsulares. E n cuanto a la cámara alta, se ponen 
tales restricciones al candidato para senador, que es 
casi una luirla decir que u n isleño pueda alcanzar ese 
puesto. 

Se procura aun a todo t rance que los criollos no 
ejerciten una acción eficaz en el gobierno de los ne-
gocios locales. Las elecciones de diputaciones pro-
vinciales i ayuntamientos no son sino el resul tado 
de las órdenes del capitan jeneral, quien t iene el 
poder de un gobernador de plaza sitiada. Hace poco 
sucedió que en el ayuntamiento de la H a b a n a no se 
sentaba u n solo cubano. E n 1891 los españoles tenian 
mayoría en 31 de las 37 municipalidades de tal pro-
vincia, i ellos, con escepcion de tres, eran los únicos 
miembros de la diputación. 

Los alcaldes o delegados del gobierno, nombrados 
i amovibles a su voluntad, pueden apercibir, mul ta r 
i aun suspender a los miembros de los ayunta-
mientos. 

El famoso consejo de administración que asesora 
al capitan jeneral es compuesto de quince indivi-
duos nombrados por éste i de otros quince que pue-
de suspender cuando quiera i para cuya elección se 
exijen casi tantos requisitos como para ser senador. 

Se deja ver que, imperando semejante sistema, 
los colonos no t ienen participación alguna decisiva 
en el voto de los impuestos que pagan, n i en la in-
versión de ellos, siendo de notar que los cubanos 



son abrumados con una contribución que es mas 
que el doble de la de los peninsulares; todo queda a 
merced de la metrópoli i de los voraces empleados 
que designa. Tal es la magna carta de la perla 
antil lana. 

Es escusado decir que los innumerables empleos 
lucrativos o de influencias que existen, se proveen 
casi siempre en españoles; apénas si los naturales 
de la isla ocupan en las oficinas alguno que otro 
puesto subalterne». De los veinte gobernadores que 
lia tenido Matanzas desde 1878, solamente dos lian 
sido insulares, i uno de estos, Acosta, había peleado 
contra sus paisanos. Cosa análoga ha sucedido en la 
H a b a n a i en las otras cuatro provincias de P ina r 
del Rio, Santa Clara, Puer to Pr íncipe i Santiago de 
Cuba. 

El mismo Martínez Campos, nombrado para pa-
cificar la isla en la anterior i en la actual insurrec-
ción, v i tuperó estaesclusion sistemática que se hacía 
de los isleños, según carta de Mayo 19 de 1878 
dirij ida al actual presidente de ministros, Cánovas. 
Le decía así. «Las promesas nunca cumplidas; los 
abusos de todo jen ero; el no haber dedicado nada 
al r amo de fomento; la esclusion de los naturales 
de todos los ramos de la administración; i otra por-
cion de faltas, dieron principio a la insurrección. 
El creer los gobiernos que aquí 110 había mas medio 
que el terror i hacer cuestión de dignidad 110 p lan-
tear las reformas hasta que dejase de sonar un t i ro . . . 
la han continuado. P o r ese mismo camino nunca 
hubiéramos concluido, aunque se cuaje la isla de 
soldados; es necesario, sino queremos ar ru inar a 
España, ent rar f rancamente en el camino de las 



libertades i que no venga esa serie de malos emplea-
dos, todos d é l a Península, que se dé participación 
a los hijos del pais i que los empleos sean estables.» 

E n cuanto a los fondos públicos, se ha agobiado 
a la Isla haciendo pesar sobre ella una deuda de 
190.000,000 de pesos, o sea .300.000,000 de nues t ra 
moneda chilena i mas de cien pesos oro por habi-
tante; hánse englobado en dicha deuda jeneral la 
part icular que reconoce España en favor de los Es-
tados Unidos i los gastos en la ocupación de Santo 
Domingo, en la invasión de Méjico, en la algarada 
con Chile i el Perú, en las úl t imas guerras carlistas 
i en la insurrección de 1868. Tan solo para servir 
esos créditos la isla tiene que pagar anua lmente 
13.000,000 de pesos, es decir, casi el 50 por ciento 
de las entradas; por otra parte, en guerra i mar ina , 
para sostener la paz a rmada en contra de los que son 
los contr ibuyentes mismos, se invierten 7.000,000, 
casi el 30 por ciento de los ingresos; miéntras tanto, 
al ramo de fomento industr ial i agrícola no se dedica 
sino un 3 por ciento, de tal modo que la comarca 
que produc^ el mejor tabaco del mundo, la famosa 
Vuelta Abajo, carece de medios de acarreo; en San-
tiago n o h a i m a s que nueve kilómetros lineales de ca-
rreteras, ni uno solo en Pue r to Pr íncipe ni en las 
Villas, i en Cuba apenas existen 246. 

La co-existencia de dos deudas, una española i 
otra, cubana, está diciendo a gritos que no se consi-
dera a la isla como par te integrante del terr i tor io 
nacional. Aun revela p ro funda injusticia el hecho de 
haberle cargado los gastos dé la insurrección del 68, 
pues los de la carlista no se hicieron pesar solamen-
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te sobre las provincias rebeldes de Vizcaya i Nava-
rra, sino sobre la España entera. 

La organización económica se reduce a gravar de 
u n modo inaudi to los artículos de esportacion, d é l a 
misma manera que los importados que no van de ia 
península; los que son españoles ent ran libres, para 
asegurar u n vasto mercado a la metrópoli; existe, 
pues, cabotaje de España a Cuba i lió vice-versa. 
Se t ra ta con t an cínico desenfado "a los instilares; 
que hai artículos es t ranjeros que pagan has ta 2,000 
por ciento mas que los metropolitanos; nadie, poi 
tanto, se asombrará al saber que cien kilos de algo-
don español son gravados ¿ o n $ 2.50, pero, si sónde 
otro páis, t ienen que pagar $ 47; a cien ldlos de ca-
simir de lana peninsular corresponden derechos de 
$ 15.47, i si el casimir es estranjero, el impuesto es 
de $ 300. 

Estos datos que hemos tornado de Enr ique Varo-
na, Serrano, Larousse, Vald'és García i otros, son 
del todo exactos. Mas, si se les mote jara de parcia-
les, habría de observarse que en buena parte están co-
r roborados por el precitado diccionario enciclopédi-
co español, del cual vamos a trascribir el siguiente 
pasaje: «La industr ia fabr i l casi no existe. Todos los 
objetos necesarios a l a vida, el calzado, las telas, etc. 
se impor tan del estranjero. > 

Empero, lo que todavía es mas i rr i tante i consti-
tuye una bacanal permanente, es la conducta de los 
empleados, que en gran parte son mas que parási 
tos, verdaderos vampiros amparados por el sístemíi 
mismo administrat ivo, cuando no por funcionarios 
superiores de la isla o los políticos influyentes do la 
madre patria. 

10 
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Desde luego es de notar la real orden de 2 de se-
t iembre de 1882, según la cual los t r ibunales ordi-
narios no pueden conocer de los delitos de falsifica-
ción, sustracción o malversación de los fondos pú-
blicos cometidos por empleados de gobierno, si án-
tes no se les somete a u n espediente administrat ivo 
del cual aparezca su culpabilidad. 

Los funcionarios superiores venidos de la penín-
sula venden los puestos lucrativos. Esos señores, 
dice Larousse, hablando de la revolución del 68, «ha-
bían conservado los hábitos adquiridos desde largo 
t iempo i cada uno no veia en sus funciones sino u n 
medio de enriquecerse en detr imento del público o 
del tesoro en u n t iempo dado. E l hecho era de tal 
modo conocido, que cuando se proponía el gabinete 
español re formar abusos i rr i tantes de que se hacían 
culpables los funcionarios en Cuba, confesaba que 
el nombramiento pa ra u n puesto impor tante en esta 
isla, envolvía la autorización de enriquecérselo mas 
pronto posible.» 

E n 1890 se probó en las cortes españolas que de 
la caja cubana de depósitos, cerrada con tres llaves, 
se babian sustraído $ 6.500,000, i que durante la re-
volución del 68 se habian cometido desfalcos por 
$ 23.000,000 a pretestos de falsos t rasportes i víve-
res; según el jeneral P a n d o pasaron de $12.000,000 
los robos con motivo de los l ibramientos espedidos 
por la J u n t a de la Deuda. Todos esos abusos han 
quedado impunes. Casi es de pensar que la España 
se ha portado, cuando no como Saturno, a mane ra 
de Tántalo, que sirvió los miembros de su propio 
hi jo en el festín con que obsequiara a los dioses. 

«En 1891, dice Varona, había 350 empleados en 
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Cuba procesados por f raude; n inguno f u é castigado. > 
En cuanto al reinado insolente de la burocracia, 

completo desgreño administrat ivo e increíble disolu-
ción de los empleados, prefer imos dejar la palabra a 
notables hombres públicos españoles. 

E l diputado Fernandez de Castro dijo en la sesión 
de la Cámara de 10 de julio de 1887: «Las aduanas 
están abiertas; las rentas del estado que debieran ir 
al tesoro para cubrir las atenciones públicas, se 
quedan siji losamente entre algunos empleados i al» 
gunos periódicos; la deuda pública se aumenta con 
los desfalcos cometidos precisamente por los que es-
t aban l lamados a l iquidarlas i a disminuir las . . . La 
contabilidad es un mito, la conciencia una carga in-
soportable, el pudor una molestia lujosa, el destino 
u n filón para hacer una fo r tuna en el menor t iempo 
posible; el empleo público una ocasion para ejercer 
impunemente la profesion de bandolero». 

E l 27 de junio de 1890 decia en las cortes el ac-
tua l ministro Cánovas: «En estos t iempos no t ienen 
los bandoleros ni los ladrones necesidad de correr 
los riesgos del campo ¿Para qué esponerse a t rope-
zar con la guardia civil si se pueden estraer $ 6.500 
000 de la Caja de depósitos que está cerrada con tres 
llaves i a esta hora solo está preso un portero, au-
sente cuando se verificó el robo?» 

E n el mismo año 90 el jeneral Salamanca escribia 
de Cuba al ministro de Ul t ramar : «es lo mas escan-
daloso que verse pueda, i realmente no es concebible 
el estado de este asunto; si se esplica uno perfecta-
mente que haya f raudes al ver organizada la impuni-
dad, no se conciben con la existencia de un t r ibunal 
de cuentas al que se manda copia de lo que se actúa.» 
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E n cnanto «al espediente de los l ibramientos falsos 
de tesorería de provincia que se inició en 1881, pa-
só el auto de culpa a los t r ibunales que presidieron 
a los culpables, i la famosa real orden, previniendo 
que los t r ibunales no pudieran actuar basta termi-
nados los espedientes administrativos, paralizó los 
procedimientos criminales, dejando en libertad a los 
presos; lo raro es que al mismo tiempo i sin saberse 
el por qué, pasó el espediente administrat ivo, i desde 
entonces, nueve años, ni fiscal existe, con tolerancia 
del t r ibunal i todo el mundo, estando colocados en 
elevados puestos de la isla algunos de los presos, 
que se obligó al juzgado a soltar.» 

Romero Robledo, uno de los ministros d,e España, 
dijo en la Cámara en 8 de junio de 189*4 que liabia 
mandado practicar u n arqueo en la caja de las admi-
nistraciones provinciales de Cuba, i resultó que de-
bía liaber una existencia de $ 19.300,000. Con tal 
motivo agregó: «Estos diezinueve i pico millones no 
llegan en dinero xítil a medio millón de pesos. ¿Qué 
valores son éstos? Documentos a formalizar ¿Qué 
clase de documentos liai que formalizar? Muchos 
Son media cuartilla de papel firmado por uno que 
recibe 18,000-20,000-25,000 duros i que. . . ya se jus-
tificarán; en otra parte, se dá co,mo existen te una 
cant idad grande, $ 18,000, sobre los cuales el cajero 
que se f u é dice que el otro se los llevó, pero que .no 
están allí, i, sin embargo, se ponen como existentes. 
I í a i administración, como la de Santa Clara, eu que 
se encuentra un paquet i to envuelto en pergamino, 
lacrado i sellado, que dicen los claveros contenían 
documentos a formal izar . . . E n n ingún gobierno de 
provincia existen archivos ni rej is t ros de los negó-
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cios que se llevan a él. E n algunos los espedientes 
de redención de censos i de rentas de bienes del es-
tado están en cestos de papeles. P a r a saber si se re-
dimió un censo determinado, o si se vendió tal o 
cual finca hai que buscar a los que estuvieron em-
pleados allí i preguntarles si se acuerdan de que se 
redimió ese censo o se vendió esa finca, i si t ienen 
memoria, se sabe; si no la t ienen, se ignora lo ocu-
rrido. » 

El sabio cardenal Monescillo no puclo ménos de 
espresar in j emiamea te en marzo del año pasado: 
"E l honor 'de España consiste ahora i debe cifrarse 
en acreditar en Cuba como en todas nuestras colo-
nias, qu"e la pacificación de sus naturales debe tener 
por garant ía u n gobierno paternal que les adminis-
t re justicia i apar te el ánimo de los verdaderamente 
i rr i tados por el proceder de los funcionar ios públi-
cos ... La insurrección presente se veia venir i esta-
ba en la conciencia de todos, ménos en la de nues-
t r a política, siendo la causa del universal criterio la 
si tuación creada i fomentada en aquellas rej iones por 
la arbi t rar iedad i los malos t ra tamientos ." 

Agréguese a lo espuesto que en la grande Anti l la 
no existen en realidad la libertad de reunión (some-
tida a u n interventor), n i la de impren ta (pues hasta 
se estraña los periodistas sin formacion de causa), 
n i siquiera la individual. 

El cubano de mas consideración se ve fáci lmente 
atropellado por el úl t imo polizonte. El Código mili-
tar español ordena que caigan ba jo la jurisdicción 
de guerra los delitos contra las personas, si son co-
metidos en ul t ramar , o en Afr ica u Oceanía. Sin 
querer hacer caudal de los abominables abusos s in 
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cuento ejecutados contra los nacionales por los an-
tiguos capitanes jenerales Unzaga, Tacón, O'Donell, 
Concha i otros, recordaremos tan solo que en u n 
mismo dia de 1890 el jeneral Polavieja se apoderó 
de 266 insulaies que deportó a Africa. E n P u e r t o 
Pr ínc ipe los part iculares han tenido que armarse 
para ir en persecución de los bandidos. E n resumen,-
vive en Cuba todo isleño poco ménos que a manera 
de Flejías, amenazado de un peñasco que por mo-
mentos lo va a aplastar. 

El Es tado hace negocio con la justicia, pues gas ta 
500,000 pesos, i el espendio del papel sellado es de 
540,000. 

La hi j iene se encuentra en tan to abandono, que 
una comision que f u é de Estados Unidos a exami-
nar la Habana , in formó que ese puer to por su in-
concebible suciedad era u n foco permanente de in -
fección. 

E n una palabra, la administración cubana, aten-
didos su ré j imen i su personal, es un cuerpo en 
descomposición que la t ierra hace años está llaman-
do hácia sí; en el dia jatn fodet. 

Forzosamente Cuba tiene que pasar luego del sis-
tema actual de heteronomía al de autonomía propia 
e íntegra, que le permit i rá hacer ondear por todo el 
m u n d o la bandera de la estrella solitaria en campo 
rojo. Esplicarian que sacudiera el yugo los t é rminos 
de que se valió u n autor peninsular con relación al 
t iempo en que la Iberia se separó de Roma: "Espa -
ña estaba cansada de las exacciones, injust icias i co-
r rupción romanas». 

Sabido es que en los Es tados Unidos la opinion 
pública se encuentra escitada a favor de los cuba" 
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nos, de tal modo que las cámaras han votado la be-
lijerancia, i las legislaturas de Nueva York, F lor ida 
i Pensi lvania han instado al gobierno central a fin 
de que reconozca tal derecho. Pasamos a t rascribir 
las palabras de Mr. Claude Mathews, gobernador 
del estado de Indiana, pronunciadas en un meeting 
de Filadelfia; son verdaderas pinceladas que consti-
tuyen el mejor té rmino que pueda darse al diseño 
del cuadro de la situación actual de la isla. F u e r o n 
así: 

" E n n inguna par te revelan las pá j inas de la his-
toria crímenes mas atroces contra la humanidad , 
mas atentados contra la verdad i la justicia, n i deli-
tos mas horrendos contra la civilización cristiana, 
que los que han marcado la t i ranía i el despotismo 
españoles en Cuba, que ha sido desangrada, robada 
i despojada has ta que con la destrucción de su p ro -
piedad apenas le r inde provecho al opresor rapaz. 
Deudas sobre deudas se han acumulado has ta que 
se ha llegado a la enorme cifra de mas de cien pesos 
por cada habitante. El sistema de contribuciones es 
el mas tiránico, bruta l i degradante que se haya es-
tablecido por algún gobierno. . . Es te sistema ocasio-
na la corrupción i el soborno del empleado; i a i 
na tura l de ese pais, escluido hasta de los destinos 
ménos lucrativos, se le qui ta el úl t imo resto de la 
l ibertad política, civil i relijiosa. 

"El ciudadano americano que pudiera apagar en 
su corazon la ardiente simpatía hácia el oprimido i 
pisoteado, debe haberse olvidado de los principios 
por los que pelearon nuest ros padres i en los que 
está basado nuest ro gobierno. 
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APLICACION DE LOS PRINCIPIOS CONCERNIENTES AL 

RECONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS 

bis incontestable que si llegara a manifes tarse que 
en Cuba deben recocerse en el dia dos estados, el 
antiguo i el de la insurrección, habr ia de est imarse 
con mayor razón que los rebeldes son acreedores al 
t í tulo de beli jerantes. 

Ahora bien, en el caso en tela de juicio concurren 
p lenamente las condiciones señaladas por los públi-
cistas i los usos consuetudinarios de las naciones 
pitra que se verifique ese reconocimiento. 

E n el pár ra fo pr imero de la sección teórica de 
este estudio quedó, en nues t ra humilde opinion, fir-
memente establecido que el dist int ivo de u n estado 
es la posesion del poder, i que arguye grandemente 
a favor de la solidez de tal posesion la existencia, 
64i cada caso concreto, del principio de las naciona> 
lidades proclamado a mediados de este siglo por el 
profesor Mancini. 

E n cuanto al poder de los insurrectos sobre el 
pais, no puede revocarse en duda, desde que la re-
belión estallada en Santiago de Cuba hace u n año, 
h a marchado como el sol, de oriente a poniente de 
la isla, has ta el pun to de que los rebeldes lian toca-
do, puede decirse, con las culatas de sus fusi les las 
puer tas mismas, de la Habana . El, hasta hace doce 
meses, invicto Mait inez Campos, bregó inút i lmente 
por sofocar la rebelión. Es tuvo a pun to de verse he-
cho prisionero en Pera le jo i tuvo que a r rancar a en-
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cerrarse en Bayamo. Casi todos los combates de 
consideración que se lian librado han sido desfavo-
rables a los peninsulares; i si nó, que lo digan los 
campos i bohíos de J ibara , Fil ipinas, Las Til las, El 
Mogote, Taguasco, Batábano, Rio Malo i Coliseo. 
Recientemente se ha tenido que mandar poner des-
tacamentos a cuidar los manant ia les que proveen 
de agua la capital. E l citado capitan jeneral en su 
proclama de enero 4 a los voluntarios les dice que 
no los m a n d a al campo, porque la "poblacion de la 
Habana i sus cercanías necesitan numerosa guarni-
ción, no solo pa ra su defensa contra el enemigo, 
sino pa ra garant ía del orden público." El mismo fun-
cionario, al ret irarse del ejército, confesó ingenua-
mente que habia fracasado en su empresa, i agregó: 
"duran te m i m a n d o se in ternó el enemigo en la pro-
vincia de Matanzas i despues en la de la Habana , i 
por úl t imo en la de P i n a r del Rio, i ha recorrido to-
da la isla de oriente a occidente." (40) 

No es posible redargüir alegando que los insur-
gentes avanzan i se repliegan, i en consecuencia no 
ocupan siempre la misma porcion fija de terri torio. 
Tal consideración es efímera, pues eso sucede 110 so-
lo en la guerra civil, sino en todas las guerras, 
como observa el señor Bello. (41) 

Pe ro se dirá: es cierto que casi todo el terr i torio 
está invadido por los rebeldes, de tal modo que a 
fin de impedir la zafra h a n talado los campos res-
petando muchas veces los injenios i sus bateyes; 
pero ellos no poseen ciudad alguna. Fácil es retorcer 

^40 El Ferio carril Ce 14 de febrero de 189(5. 
[41} Bello, obras completas, tomo '2.°, páj. 429 

15 
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el argumento: los peninsulares de ordinario lo pa -
san encerrados en las ciudades; luego es el caso de 
preguntar : ¿quiénes están verdaderamente libres i 
son mas dueños de la situación: los asediados q u e 
no pueden salir a fuera sin grandes pérdidas, o aque-
llos que hacen el asedio, se re t i ran cuando quieren,, 
i, sin que nadie los cope, se pasean por casi todo el 
estenso radio de los 180,000 kilómetros cuadrados 
de la isla? Si los revolucionarios no ocupan ciudades,, 
no es por fal ta de poder, sino porque no les convie-
ne, pues seria l lamar hácia ellos el grueso del ejér-
cito enemigo i renunciar a su cuerdo sistema d e 
guerri l las que dió tan buenos resultados a Pe layo 
en su lucha de Astur ias con los árabes a fines del 
siglo V I I I (12), i a los mismos españoles en su 
guerra con Napoleon a principios del siglo actual . 
También en la mar los débiles peces-espadas de-
sangran los mas formidables cetáceos. 

E n presencia de la marcha de los sucesos p u e d e 
afirmarse que el presidente de Cuba, don Salvador 
Cisneros, [marques de Santa Lucia,) hace obedecer 
en tres cuartas par tes de la isla los 21 artículos de 
la Constitución que en J imaguayú dictaron en 18 
de setiembre de 1895 los representantes del pueblo 
cubano. 

I no se objete que el gobierno de Cisneros es su-
puesto en el nombre i de mero aparato. Quién d i je re 
tal, conteste lealmeute a esta pregunta: ¿es posible 
creér de buena fé que Gómez, Maceo i demás héroes, 
militares, que poniendo en ejercicio su don de ubi-
cuidad, hacen una guerra activa e incesante, coma 

(4'2) Cés ar Cantú. compendio de liist. imiver., páj. 3íW 



110 se ha visto otra en la historia, tengan t iempo 
para reclutar soldados i disciplinarlos, para allegar 
recursos en el interior i en el estranjero, i proveerse 
de elementos bélicos? Es claro que nó, i que esas 
operaciones son ejecutadas por el gobierno civil, ¿O 
se querría que este gobierno hiciera consistir las 
manifestaciones de su existencia en construir inst i -
tu tos nacionales, ferrocarri les o escuelas de medici-
na? Fal tar ía entonces al principal deber de todo go-
bierno, que es el de procurar la satisfacción de las 
necesidades mas u r jen tes de los gobernados i a ten-
der ante todo a la conservación misma de la autori-
dad. 

E n el caso en cuestión se t ra ta de una reunión de 
personas que se hal lan estrechamente unidas en vir-
tud del citado principio de las nacionalidades. Casi 
absolutamente todos, hombres blancos i de color, 
anidan en sus pechos una vigorosa aspiración co-
mún, la de romper las cadenas con que permanecen 
atados a la nación que persiste en t i tularse madre 
patria, a fin de diri j ir sus propios intereses i presen-
tarse a la faz del mundo como un pais independiente 
i libre. 

Examínense las ideas que presiden la formación 
de los cuatro part idos que existen en la isla, i se verá 
que lo dicho es exacto. E s claro que no pueden to-
marse en cuenta las agrupaciones constitucional i 
reformis ta compuestas de advenedizos, como son los 
españoles netos, nacidos en la península i usufruc-
tuarios para s* i su pat r ia del estado actual de cosas. 
Tampoco son de cuenta los cubanos que consti tuyen 
el part ido autonomista, el cual desearía la indepen-
dencia de la metrópoli con tal que la isla viviera a 
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manera de la Austral ia o Canadá, implantándose en 
ella reformas superiores a las del pacto del Zanjón, 
c o n q u e terminó en 18781a insurrección anterior; 
en efecto, esos criollos son en reducido número, i , 
habida consideración a lo que ha sucedido s iempre 
en los oríjenes de toda colonia que se independiza, 
r*<j es ponderable la alegación que aducen en orden 
al temor a las revueltas que habrán na tura lmente 
de su r j i í recien formado el estado libre. No queda, 
pues, otro par t ido con personalidad atendible, que 
el separatista, el que ha arbolado i sabido mantener 
en alto la bandera de la libertad. 

Son perfec tamente aplicables al caso actual las 
ideas consignabas en el precitado pár rafo pr imero 
de la sección anterior, tocantes al reconocimiento de 
un estado, i que han prohi jado t ratadis tas o estadis-
tas como Grocio, Canning, Fiore, Bluntschli , Cairo, 
i sobre todo, Bello. Reúnen los insur jentes , según 
queda probado, las condiciones de poder señaladas 
por los i lustres sabios. 

En fin, no se les puede objetar para dejar de re-
conocerlos como estado aparte, la circunstancia de 
que a la fecha estén en guerra, pues, según se jus-
tificó arriba, la Francia reconoció como nación a las 
trece provincias norte-americanas cuando estaban 
aun con las a rmas en la mano; lo mismo hicieron 
la Inglaterra i Estados Unidos con las colonias 
de Sud-Amériea; i lo propio hizo Chile con las dos 
facciones que en el P e r ú se disputaban el m a n d o 
en 1823. 
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§ IV 

A P L I C A C I O N DE L O S P R I N C I P I O S R E L A T I V O S 

DIRECTAMENTE A LA BELIJERANCLA. 

Hemos visto que según la definición de Fiore debe 
ser estimado como beligerante el combatiente que 
liace abier tamente la guerra por medio de t ropas or-
ganizadas i en sosten de un principio. Examinemos 
si en la cuestión del dia se llenan estas condiciones, 

I r rebat ible es que los cubanos se hallan en lucha 
abierta i pública con los españoles. I tanto es así, que 
en el espacio de u n año ha habido mul t i tud de bata-
llas i encuentros parciales, cuyo resultado ha sido el 
de que los insurrectos estén hoi en posesion de casi 
toda la isUt. 

Tampoco puede negarse que tas t ropas de los in -
sur j entes estén organizadas. La mejor prueba es que 
acosan sin cesar a los españoles i cont inuamente los 
vencen. 

Disciplinadas están esas t ropas por el jeneral en 
jefe Máximo Gómez, el héroe en la pasada insurrec-
ción, de la campaña de Guan tánamo i de las bata-
llas de Pa lo Seco, Guásimas i Naranjo; por Antonio 
Maceo, de tez de color, (conip Toussaint Louver ture 
i San Benito), el jeneral de 27 cicatrices que se ha 
encontrado en 100 funciones de guerra, por el /lábil 
mayor jeneral José Lac-ret, i por los insignes José 
Maceo, Serafín Sánchez i Cárlos Rolofí"; esas tropas, 
como la sombra del escoces Banquo lo hacia en el 
fes t ín de Hamlet , se aparecen continua e inopinada-
m e n t e a los españoles i no los dejan marchar , n i ce-
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nar, n i vivir en paz. Si la táctica moderna ha adop-
tado el orden disperso, los isleños emplean otro sis-
tema mas eficaz, que pudiéramos l lamar de desorden 
coordinado. A fin de suplir el munero con la habili-
dad, se valen de movimieutos bélicos a pr imera vista 
desgreñados e irregulares, pero que en realidad están 
correlacionados unos con otros en vi r tud de combi-
naciones previas. Si como lo hacian los soldados es-
partanos, no se ponen plomo en las suelas de sus 
sandalias para imposibil i tarse la huida, es porque 
mas les conviene para asegurar el éxito u n a movili-
dad continua. 

No se halla, pues, Cuba en las condiciones de la 
Polonia en 1864. Entonces no quiso la Francia re-
conocer a los polacos por belijerantes, a causa, mui 
principalmente, de que no tenian siquiera un gobier-
no de hecho, pues no se podia denominar tal un g ru -
po de mandatar ios cuyos nombres i residencias 
eran ignorados; ademas, sus soldados fo rmaban par-
tidas que se bat ian sin dirección común i ba jo jefes 
diversos que no reconocian un solo superior jerár-
quico. [43] 

Pero lo que revela a las claras la organización del 
ejército revolucionario es la manera humani ta r ia 
como trata a los prisioneros i heridos enemigos. 

E l 26 de julio de 1895 escribió Antonio Maceo a 
Martinez Campos: «Deseoso de que los heridos que 
las t ropas de su ejército abandonaron en el campo 
de batalla no perezcan por fal ta de ausilio, he dis-
puesto sean colocados en casa de famil ias cubanas, 
en el lugar donde f u é el combate, has ta que usted 

(43) Lawrence, comentario, tomo 1.°, páj. 187. 
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mande por ellos, seguro de que la fuerza qu e venga 
•a buscarlos no será hostilizada por la de mi mando.» 

El 10 de agosto del año pasado, Gómez, en su 
cuartel jen eral de Camagüey, espidió la siguiente or-
den a que se ha dado exacto cumplimiento: «Artícu-
lo 1.° Los prisioneros que se hagan. . . serán puestos 
en libertad i devueltos a sus filas... Art . 8. ° Los 
que resulten de los prisioneros ser jefes u oficiales... 
serán respetados i atendidos según su categoría i 
considerados según el grado de valor con que hayan 
podido resistir.» 

¿Se quiere saber el comportamiento de las. t ropas 
organizadas españolas? 

Martínez Campos dictó este bando: «Todo revolu-
cionario tomado con las a rmas en la mano será f u -
silado.» U n cablegrama de 17 de febrero nos dice 
que su sucesor Weyler ha ordenado que todo prisio-
ne ro sea pasado por las armas. (44] 

Los soldados de estas t ropas fue ron los que asesi-
naron a la familia Mola, desde el padre i la madre 
has ta los hi jos pequeñuelos; los que violaron i ulti-
m a r o n a la joven poetisa Adr iana del Castillo; i los 
que en octubre del año pasado, al mando del jeneral 
Salcedo, mataron a 65 heridos cubanos jun to con su 
médico Hernández. [45] 

H é a q u í otros hechos que matizan el cuadro: 
E l jeneral Martínez Campos, al salir de Cuba, es-

presó que aunque no hubiese sido relevado del man-
do del ejército, "habr ía dimitido ántes que seguir 
u n a política mili tar contraria a su conciencia, pues 

(44) El Ferrocarril de 19 de febrero de 1895. 
(45) El Americano, números 21, 52 i 53. 
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no podía permit ir honradamente i como cristiano la 
reproducción de las escenas calamitosas de la otra 
guerra, como el fus i lamiento de los estudiantes, por 
ejemplo.» (46) 

Se ha buscado para reemplazar al indicado jene-
ral a un hombre de temple mas seco i enérjicd, como 
si dijéramos, mas cruel, a Weyler. Este, para since-
rarse del cargo de inhumano, ha espresado qué, si 
bien es cierto q u e en la pasada insurrección su co-
lumna fusiló a mas críbanos que las otras que mili-
taban ba jo el conde Balmaceda, ello «ha de atr i -
buirse a la especialidad de las t ropas que la f o rma-
ban i a su constante movilidad, motivo por el cual 
caían en su poder muchos mas enemigos, i necesa-
r iamente por imperio de la lei m u d í o s tenían que 
sufr i r el terrible fallo.» Es este tnismó Weyler quien 
en 16 de febrero ha espedido un edicto según el cual 
se castiga con la cárcel o pérdida dé la vida a los 
que propalen noticias favorables a los revoluciona-
rios o que desprestigien a las t ropas de España; (47) 
he aquí el sistema de prisión o muer te por sospe-
chas, el réjinieu del terror de la convención nacional 
francesa, el despotismo en toda su ferocidad. 

El tercer requisito exijido por 'Fi ore para que ha-
ya guerra es que el combatiente luche por la reali-
zación de un principio o ideal lejítimo. 

¿I qué principio mas justo i conforme a todas la» 
leyes, divinas i humanas, que el de la independen-
cia de una colonia cuando tiene ya el grado de ins-

(4ti) El Americano, número 61, i.!l de febrero <le 18.0(3. 
(47; El Ferrocarril de 20 de febrero. 
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tracción que le permite administrar , aunque 110 sea 
mui bien sus propios negocios? 

Sagrada es e imprescriptible 'a facultad de todo 
individuo para gobernarse a sí mismo. El hombre, 
cuya par te esencial es el espíritu libre que posee, 110 
es cosa susceptible de dominio; solo es dueño de él 
el Autor que lo creó, no hombre otro alguno, 110 
puede por tanto quitársele su libertad, 110 puede ser 
enseñoreado colocándolo en ' servidumbre o depen-
dencia ajena, ni mucho menos ser dedicado a enri-
quecer con su t raba jo a otro ser de naturaleza igual 
a la suya. Siéndolos hombres iguales, tanta razón hai 
para que el que se dice'superior sea el inferior, como 
para que el inferior se consti tuya en superior; luego 
la dominación humana es moralmente imposible. 

En consecuencia, una agrupación cuyo gobierno 
deja de llenar los fines de prosperidad común (pie Son 
inherentes a la institución del estado, tienen perfecto' 
derecho para romper los lazos que la unen con el res-
to de sus consocios. I)e otro modo, habiendó, 110 di-
versos matices, sino un dualismo de organización 
política, elementos antagónicos en perpetuo choque, 
110 es viable la existencia nacional 

Pinheiro Ferre i ra dice: « Las sociedades políticas 
están basadas en los mismos principios que las so-
ciedades civiles; tanto unas como otras derivan su 
fuerzas del consentimiento libre de las partes: es 
ahí donde toman su oríjen. Desde el momento en que 
este libre consentimiento cesa, ellas 110 sabrían con-
t inuar si no por la fuerza esclusiva del derecho.» 

Vattel espresa que el estado se halla obligado a 
prestar asistencia, defender i conservar a todos Jos 
miembros que Jo forman. Cita «orno ejemplo el pais 
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de Zug, que, hostilizado por los suizos en 1352, 
pidió socorro a su soberano el duque de Austr ia , 
quien apenas se dignó escuchar a los delegados; 
al ver tal conducta, dicho pueblo optó por ent rar en 
la confederación helvética. Otro tanto hizo Zurich al 
ser atacada por los rebeldes i la casa de Austria; co-
mo el emperador de Alemania declararse que no 
podia defenderla, se alió u los suizos (47 bis.) 

Sí, pues, esto sucede cuando parte de los asocia-
dos es abandonada a su suerte por el gobierno cen-
tral ¿qué podrá decirse cuando se absorbe, esplota, 
oprime i veja a una provincia en beneficio de las 
demás, como acontece respecto de Cuba? 

¿Hicimos o nó los chilenos uso de un derucho al 
declararnos independientes? Pues es ese mismo de-
recho el que la isla hace ahora valer. Los 1.700,000 
habitantes del paraíso de América pueden decir con 
tanta razón como nosotros al suscribir por medio de 
O'Higgins el acta de independencia de 1.° de Enero 
de 1818: «La fuerza ha sido la razón suprema que 
por mas de 300 años ha mantenido al nuevo mundo 
en la necesidad de venerar como un dogma la usur-
pación de sus derechos i de buscar en ella misma el 
< rí jen d e s ú s mas grandes deberes.. . Estaba reservado 
al siglo X I X oir a ¡a América reclamar sus derechos 
sin ser delincuente, i mostrar que el período de su su-
f r imientono podia durar mas que el de su debilidad.» 

A u n suponiendo que España no se tuviese la cul-
pa de tanto agravio inferido a los insulares, no pue-
de lícitamente rehusar hacerles justicia permitiendo 
que se segreguen de la metrópoli. Es este el orden 
lójieo de los acontecimientos: las colonias, una vez 

(47 bis) Watel, Tomo l.o Párrafo 2U2. 
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llegadas a cierto grado de desarrollo, se encuentran 
en la misma situación de un pupilo o hi jo de fami -
lia, quienes, según indicaciones de la naturaleza mis-
ma, cuando ya son mayores de edad, se emancipan 
i no están obligados a reconocer en la administración 
de sus asuntos la autoridad del tutor, ni aun la mas 
sagrada del padre. La lei na tura l es que entonces 
aquellas tengan que desunirse del poder central, así 
como, al decir de Turgot, el f ru to en estado de madu-
rez de suyo se desprende de la rama que lo sustenta. 

Ni siquiera puede invocar la península para sos-
tener la lucha razones de integridad territorial, pues 
ello probaria demasiado atendiendo a lo sucedido 
con las demás colonias de América; i si ansia la in-. 
tegridad, ancho campo tiene para ejercitar su acción 
junto a sí misma, procurando la anexión del Por tu-
gal hecho independiente en 1640, i la devolución de 
J ibra l ta r que le f u é quitado en 1704. 

Cedamos la palabra a un honrado i mui sobresa-
liente hombre público español, a P í i Margall. Se ha 
espresado así sobre la causa de Cuba: 

« Debe t raba jarse por restablecer los principios de 
justicia, Nación alguna tiene derecho a ocupar te-
rritorio que otros hombres pueblen, como éstos no 
se lo consientan. Si una nación los ocupa por la vio-
lencia, los vencidos pueden en todo t iempo comba-
tirla hasta que la arrojen del suelo de su patria. No 
huí en esto prescripción posible. Ni prescribe, ni 
puede prescribir nunca el derecho a la libertad i a 
la independencia.» 

«Siempre que se t rató de nuestra propia, vida 
¿acaso no lo entendimos así los españoles? Dos siglos 
luchamos por nuestra independencia con la antigua 
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Roma. Los cántabros, los úl t imos luchadores, se 
a r ro jaban sobre sus espadas por no caer en servi-
dumbre Duran te siete siglos peleamos también con-
t ra los árabes, que en tres siglos se habían estendido 
de Tar i fa al Pirineo. N o les valió, nó, contra noso-
tros la prescripción de siglos...» 

«Nosotros, que así procedimos, ¿es justo que ca-
lifiquemos ahora de bandoleros a los que contra noso-
tros se alzan por su independencia? Por unos mis-
mos hechos i por una misma causa, ¿han de ser 
calificados allí de bandidos los que aquí calificamos 
de héroes? De héroes son también calificados en toda 
América, i aun en el mundo, todos los (pie en el pri-
mer tercio del siglo nos arrojaron de Méjico, de Gua-
temala, de Colombia, del Ecuador, del Perú, de Chile. 

«Seamos justos con los que hói nos combaten en 
Cuba. Debimos haberles concedido hace t iempo la 
autonomía a que tienen indisputable derecho.. . ¡Qué 
de sangre i de tesoros habríamos ahorrado con esta 
conducta!.. . 

«Se invoca contra este proceder el sentimiento de 
la patria. Sobre el sentimiento de la patr ia está el 
de la human idad i sobre todo el de la justicia. 

«Irrita leer i oir uno i otro día que es preciso 
mandar a Cuba rejiniiento sobre re j imiento a fin de 
acabar con los rebeldes. . . 

«La soberanía de la nación! ¿Es la que la nación 
para ser soberana ha de absorber la vida de los gru-
pos que la componen? E s que su soberanía lleva 
forzozamente consigo la servidumbre de las colo-
n i a s? . . » 

«Se invoca también para proseguir la guerra el 
orgullo nacional i el decoro de la patria. Como si 
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hubiese para una nación mengua en dar lo que de 
justicia se debe, como si no pudiera padecer mas la 
honra cont inuando la guerra i saliendo vencidos" . . . 

Mr. Wilkinson Cali decia el 5 de diciembre próxi-
mo pasado en el senado de Estados Unidos: 

"Duran te veinticinco años el pueblo cubano, a 
quien se le habia ofrecido relevarlo de la imposición 
de opresivos impuestos i leyes despóticas que sobre 
él pesaban, ha venido reclamando contra tales cala-
midades; i ahora, viendo que su situación es intole-
rable, que sus propiedades no producen Ínteres, que 
su t raba jo no obtiene compensación adecuada, que 
n inguno que ha nacido en Cuba logra un empleo 
digno de confianza, que les está completamente pro-
hibida toda intervención en los asuntos de su patr ia 
i viven sometidos a un constante despotismo militar 
que se afianza en tropas t raídas de España i que 
viven a espensas del país, han protestado a la faz 
del mundo civilizado contra tales injusticias. Ellos 
t ienen precisamente las mismas causas que noso-
tros tuvimos para nues t ra declaración de indepen-
dencia ." 

"Se puede tomar f rase por f rase aquella gran pro-
clama que resonó por todo el mundo como un rayo 
de esperanza para los pueblos oprimidos, i encon-
t ra remos que los cubanos están exactamente en las 
mismas circunstancias en que nosotros estuvimos, 
pues establece dicha declaración que los gobiernos 
deben derivar la justicia de su poder del consenti-
miento de los gobernados, i que éstos t ienen el de-
recho de in tentar el cambio de su fo rma de gobier-
no cuando éste los oprime i pr iva de los beneficios 
para que fué inst i tuido." 
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Has ta aquí parece haberse probado en este pá r ra -
fo de u n modo incontrovert ible que los sublevados 
reúnen las t res condiciones señaladas por el Derecho-
de Jen tes para que se les tenga como beligerantes, o 
sea, el sostenimiento de una lucha abierta, la pose--
sion de ejércitos organizados i la proclamación de 
un principio digno de acatamiento. Pasemos a exa-
minar si es llegado el caso de que el reconocimiento 
de la belijerancia se efectúe a causa de llenarse el 
requisito que abona la opor tunidad del acto según 
Mr. Adams, es decir, la fa l ta ele perspectiva de un 
fin próximo de la contienda. 

P a r a formarse un concepto cabal en el asunto de-
be tenerse presente que a todas las rebeliones de los 
isleños ha precedido siempre una serie de represen-
taciones pacíficas, a la vez que estériles, al gobierno 
central. Desde el principio del siglo el presbí tero 
Caballero i don Francisco Arango espusieron a la 
metrópoli los males de la colonia; mas tarde hizo lo 
msimo Saco. P o r hablar bien alto en tal sentido i 
ocurrir despues a las armas, fue ron al pa t íbulo en 
diversas épocas los g landes patr iotas B. Sánchez, 
F . i J . Agüero, el poeta Plácido i Narciso López. 
Sin contar las conspiraciones abortadas, Cuba se ha 
rebelado abier tamente en 1826, 1828, 1850, 1851, 
1855, 1868 hasta 1878, en 1879, en 1885 i en 24 de-
febrero de 1895. (48) 

Es digna de especial atención la súplica que en 
las vísperas de la grandiosa insurrección del 68 di-
r i j ieron los insulares a la reina Isabel a fin de que 
acordara u n a diputación especial para la isla i per-

(48) Varona, Cuba contra España.—L¡ rousse, lom. ó.° páj. 617, 



mitiera la consti tución de u n círculo reformista . 
Semejante solicitud f u é rechazada, i el mismo Cá-

novas, que también ahora es ministro, ideó para 
dar largas a la marcha del asunto, el plan de con-
ferencias entre 22 comisarios españoles i otros t a n -
tos cubanos. E n vano entonces se hizo presente que 
no era racional que solo los peninsulares tomaran 
par te en la administración pública i pagaran 140 
reales de contribución, mient ras que los isleños, 
618, siendo de notar que el impuesto directo era el 
10 por ciento sobre la renta; en vano se patentiza-
ron los abusos sin fin de las autoridades i a los cua-
les se debia la despoblación de la isla; i para decir-
lo todo, ni siquiera se quiso abolir el comercio in-
fame de negros, o sacos de carbón, como se les 
llamaba, i en cuya subsistencia los delegados mis-
mos españoles tenian especial Ínteres. De aquí pro-
vino la revolución de Yara en el espléndido 10 de 
octubre de 1868; para sofocarla cometieron los es-
pañoles atrocidades espantosas, i únicamente vino 
a te rminar a los diez años por el pacto del Zanjón , 
con el cual solo se obtuvo ar rancar a la península 
la abolicion de la esclavitud. Los cubanos han pa-
sado de la coudicion de esclavos a la de sirvientes, 
con la circunstancia peculiar de que no reciben al-
quiler, sino que ellos mismos pagan su servidumbre. 

Estos precedentes han llevado a los criollos a la 
desesperación. Ya no solo t ienen que reclamar su 
autonomía, sino que vengar los miles de u l t ra jes i 
crueldades empleadas para con ellos i sus famil ias 
por los a jentes peninsulares que han mal t ra tado 
s iempre a los colonos i especialmente a los cubanos, 
según se probó en los dos pr imeros pár rafos de esta 
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sección. P o r eso en la guerra cada cual es allí mas-
suf r ido que un már t i r i mas bravo que un león. Vie-
se en la insurrección anterior que el jeneral San-
guily, perdidas las dos piernas i el brazo izquierdo 
en rudo combate, se hizo amar ra r en su caballo a fin 
de poder seguir dir i j iendo la batalla. H a s t a el últi-
mo waj i ro que vive en la manigua casi sin vestir n i 
comer, dice al es t ranjero jun to con Martí: 

¡Mata, déspota, mata! 
¡Para el que muere a tu furor ímpio, 
El cielo se abre, el mundo se dilata! 

Los revolucionarios es tán bien poseídos del una 
salas victis, nulla'm aperare salutem, i cual el ave fé-
n ix de la Arabia, sucumben despidiendo fu l j en tes 
rayos de gloria para renacer mu í pronto en las per-
sonas de sus hermanos o hijos. 

Colombia venera a Córdova i Lara; Venezuela a 
Bolívar i Sucre; Ecuador a'RocafueirÍQ i Olmedo, 
Bolivia a Murillo i Ballivian; la Ar jen t ina a San 
Mart in i Rivadavia; i Chile a O'Higgins i Freire . 
P u e s estos padres de la patr ia no son mas grandes 
que los márt i res Cárlos Manuel Céspedes i José 
Martí, verdaderos seiuidioses de la América i de to-
dos los pueblos libres, i a quienes la historia ha 
asignado ya su puesto de honor en el templo de la 
inmortal idad. No son tampoco mas insignes, que el 
actual jeneral Máximo Gómez, el cual, operando 
movimientos estratéjicos que admirar ían Napoleon 
i Mol.ke, ha recorrido la isla con soldados a medio 
armar , dejando atras tres, cuatro i cinco gruesos cor-
dones, de tropas, i ejecutando marchas mas sorpren-
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dentes que la de Sherman en la guerra separatista 
cuando se diri j ió con numerosas t ropas desde Atlan-
ta a Jeor j ía . 

E n la insurrección del 68, atletas de la talla cuba-
na 110 pudieron ser vencidos a pesar de haber sido 
combatidos durante diez años, i la mui enhiesta arro-
gancia peninsular tuvo despues de este t iempo que 
inclinarse a firmar el convenio del Zanjón pa ra d a r 
té rmino a la lucha. Entonces los insurrectos llega-
ron a 12,000 i 110 alcanzaron a dominar sino una 
par te de la isla; ahora han invadido la isla entera i 
son 30,000 hombres, bien armados, que equivalen 
a 60,000, porque hoi t ienen muchos mas agravios 
que vindicar. 

E n vista de tales datos ¿podría aseverarse con 
honradez que la contienda toca a su término, o si-
quiera, que se divisa el fin próximo de ella? Forzo-
samente hai que responder que lió. E l mismo Mar-
tínez Campos al llegar a España a principio del mes 
pasado dijo: «Solo Dios puede saber cuando acaba-
rá la guerra. Solo Dios puede saberlo i me parece 
aventurado asegurar ni profet izar nada sobre esto.» 

I aun puede decirse que ya asoma para Cuba u n 
venturoso porvenir , pues todas las probabil idades 
de la victoria están a su favor. Inút i lmente, a fin 
de debelar la insurrección, envia la metrópolis sus 
úl t imos refuerzos como postreras l lamaradas de una 
lámpara a que fal ta ya el combustible i que sirven 
apénas para a lumbrar el Mane, Theeel, Phares del mu í 
prolongado festin. La ubicación de las hostil idades 
en la propia casa bien conocida, el sistema español 
de guerril las i el fa tal clima de Moscow, que'de-
r rumbaron el poder de Napoleon, actúan también 



— 9 6 --

en la presente lueha ; cuya sola prolongación ha de 
producir u n resultado funes to a la península, Es ta 
t iene en Cuba 130,000 hombres armados. Dista de 
ser exajerado el cálculo de 1111 costo de dos pesos 
diarios por cabeza, incluyendo sueldos de oficiales, 
armas, municiones, vestuario, t rasportes, ambulan-
cias, víveres, pensiones de viudas, robos, etc.; in-
virt iéndose al mes 7.800,000 pesos, se gastar ían al 
año mas de 90.000,000 de pesos oro, i las ya muí es-
cuetas arcas españolas, pr ivadas por otra pár te de 
los proventos de la isla, 110 aguantan por u n consi-
derable t iempo semejante gasto. A los criollos les 
basta pues escaramucear para entretener la contien-
da, i seguir usando las mas de las veces anillos de 
Giges; así t ienen que conseguir inevitablemente pasar 
el rio que separa el Tár taro de los Campos Elíseos. 

Queda manifes tado que en el caso en estudio i en 
v i r tud de la aplicación de la fó rmula de Mr. Adams, 
Cuba debe ser reconocida como belijerante, ya que 
110 hai perspectiva alguna de que la lucha te rmine 
próximamente . 

A mayor abundamiento, se justificó arr iba que en 
la hipótesis de un pueblo débil, oprimido descarada-
mente por otro, para el reconocimiento de la belije-
raneia no hai necesidad de que sean de considera-
ción los elementos bélicos del pais sojuzgado; las 
demás naciones se hal lan entonces autorizadas aun 
para injer i rse directamente en la contienda con el 
mismo tí tulo humani ta r io que asiste al p r imero que 
pasa por la calle e impide que u n adulto, con asomo 
de fundamen to o sin él, siga mal t ra tando bárbara-
mente a un niño. Si, pues, habria perfecto derecho 
para in terveni r a favor de Cuba ¿no lo habrá para 
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reconocerle la beligerancia i evitar siquiera que, vio-
lando el Derecho de Jen tes que todas las naciones, 
una a una, tiene la obligación de guardar , esté la 
España matando a mansalva a los prisioneros que 
caen en su poder? ¿I no es de rigor la observancia 
de semejante conducta al pensar que el actual esta-
do de cosas es de duración indefinida, pues es sabi-
do que los cubanos t ienen la resolución inquebran-
table de sucumbir i de destruirlo todo, 110 solo sus 
personas, sino también, con mayor razón, sus pro-
piedades, de tal modo que el invasor no pueda que-
dar en posesion, sino de los escombros i tenga que 
esclamar en presencia de los resultados de su obra: 
¡Etiam peñere rmnue! 

P o r cierto que seria bien sensible que tal cosa su-
cediera. En t re mil otras razones, bastaría notar es-
pecialmente que lo hasta ahora visto perfila el grado 
de desarrollo intelectual a que llegaría Cuba, si sus 
habi tantes gozaran de la espansion i l ibertad a que 
t ienen derecho. A u n ba jo el sistema opresor ha pro-
ducido el pais verdaderos sabios en filosofía i cien-
cias naturales i económicas, como Luz Caballero, 
Varela, Saco i Poey; i en l i teratura, ¿quién no 
admirra las bellas composiciones de Heredia, Mila-
nes, La Avellaneda, Luaces, Zenea, i muchas del 
dulce Plácido, del mismo que al ser llevado al ea-
dalzo por los españoles en 1844 dirijió al cielo la 
hermosa plegaria encerrada en aquellos versos: 

Ser de in mensa bondad, Dios poderoso, 
A vos acv.clo en mi dolor vehemente. 

Cúmplase- en mí tu voluntad, Dios mio\ 
15 
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E S T A D O S U N I D O S 

Se ha dicho que el hemisferio americano es la pi-
zarra donde se escriben las ecuaciones de la civiliza-
ción moderna. Pe ro es de sentirse uno tentado a 
creer que esta f rase es toda ironía, «mando se con-
templa el proceder indescifrable que observan las 
naciones del continente en lo que respecta a la 
guerra de Cuba. 

Todos los países de Centro i Sud-Amórica dir i jen 
sus ojos a Estados Unidos, i esperan que, siendo la 
cuna de la doctrina de Monroe, la patr ia del inmor-
tal Washington i del gran Lincoln, sea el pr imero 
en dar la voz para el reconocimiento de la belijeran-
cia; entonces sí que, yendo en tan poderosa compañía, 
secundarían con mucho gusto, si bien de u n modo 
pusi lánime su acción. 

Los hechos del pasado dejan entrever los fu turos . 
La importancia de la historia ha sido t ípicamente 

consagrada en aquella f rase bíblica: por sus f ru tos 
los conoceréis. 

E n consecuencia, es del todo procedente el exá-
men, siquiera sea en sus rasgos mas salientes, de la 
conducta observada por la Union con los demás 
países de América. Util es así mismo averiguar si 
Estados Unidos t iene en la cuestión algún Ínteres 
especial que le impida obrar imparcialmente. 

P o d r á alguien est imar inopor tuna i aun contrapro-
ducente la f r anca esposicion de los hechos que se 
pasan a indicar, ahora que ya las cámaras de sena-
dores i diputados de Norte-América, han aprobado 
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la belijerancia; 110 conviene, se dirá quizá, hacer 
reproche alguno que irr i te a la nación que ya prin-
cipia a ostentar deseos de querer influir con su gran 
peso en la balanza de los destinos de Cuba. P e r o 
esto seria mirar las cosas mui superficialmente, i 
argüir ía fal ta de conocimiento de la diplomacia del 
norte; así tendremos ocasion de justificarlo en este 
mismo párrafo. 

Avanzamos desde luego la aserción de que los 
yankees han estado i están m u i lejos de t ra ta r fra-
ternalmente a las demás naciones americanas. Exhi-
bamos algunas p ruebas desnudas en lo posible de 
todo comentario. 

E n 1.834 la corbeta norte-americana Cyane bom-
bardeó i redu jo a pavesas a Greytown, por 110 haber 
accedido pronto Nicaragua a la reclamación formu-
lada a causa de haber estallado u n tumul to el año 
anterior. 

La Union anexó a Tejas en .1845 i exijió en 1848 
que a título de indemnización bélica se le ent regaran 
los estados de Nuevo Méjico i Nueva California, lo 
que fué proclamar el derecho de conquista, ya que 
Méjico era un pais rico i al cual liabria sido fácil lla-
mar al orden si no hubiera cumplido un compromi-
so de pago a plazo. 

E n 20 de noviembre de 1854 la Federación a jus tó 
en Quito el famoso t ra tado de protectorado del Ecua-
dor, que obligó a Chile a enviar u n a misión estraor-
dinaria a fin de hacer presente al gobierno ecuato-
riano los peligros que e n t r a ñ a b a n semejante pacto 
para la América del Sur; por fo r tuna , esa misión 
llenó cumplidamente su objeto i el t ra tado no alcan-
zó a ser canjeado en t iempo oportuno. 
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¿Quién 110 conoce las aventuras i crueldades del 
filibustero Guillermo Walker en la República de Cen-
tro América desde 1855 a 1860? Habiéndose apode-
rado de Nicaragua con t ropas formadas en gran par-
te por norte-americanos, colocó de presidente como 
hechura suya a don Patr ic io Eivas , siendo aquél je-
neral en jefe del ejército. A pesar de que la Casa 
Blanca confesó que no liabian sido nicaragüenses los 
que fue ron ins t rumentos principales para derrocar el 
gobierno anterior, sin embargo, reconoció al pleni-
potenciario enviado por Rivas, el cura don Agust iñ 
Yijil . 

Ese acto que impor taba una consagración del cri-
men, f u é reprobado no solo por los demás minis t ros 
americanos, sino aun por los representantes de In-
glaterra, Franc ia i España, quienes no reconocieron 
al nuevo gobierno nicaragüense, ni al enviado Yi-
jil (49). E l plenipotenciario lej í t imo de Nicaragua, 
señor Marcoleta, no pudo ménos de decir a Mr. 
Marcy, minis t ro de relaciones esteriores: "ese reco-
nocimiento envuelve la mas flagrante violacion de 
las leyes divinas i humanas ; es u n incentivo i una 
garantía asegurada al filibusterismo, una tácita apro-
bación de ios actos violentos perpetrados contra u n 
pueblo independiente, he rmano i amigo, i u n estí-
mulo que desencadenará las mas violentas ambicio-
sas i agresivas pasiones.» 

E n nuest ro congreso los diputados Errázuriz , Iri-
sarri, P r a d o i Agui r re i otros presentaron una mo-
cion en 14 de agosto de 1856, en la cual calificaron tal 
proceder yankee que permit ía a los filibusteros se-

[49) Montúfar, Walker en Centro América, páj. 429 i siguientes. 
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guir recibiendo a rmas i soldados, como "al tamente 
ofensivo a las repúblicas independientes de la Amé-
rica española», i pidieron que el poder ejecutivo chi-
leno interviniese en el asunto i nombrase legaciones 
para el objeto. (50) 

Pe ro conténgase el asombro i pronúnciese fallo en 
vista de lo que se va a espresar. 

El presidente F rank l in Pierce, para dar visos de 
bondad a dicho incalificable acto, dirij ió u n mensa je 
al senado en 15 de mayo de 1850, en el cual le es-
presó hablando de la conducta política de Es tados 
Unidos, que "al paso que nos hubiera sido tal fácil 
anexar i absorber nuevos terri torios de América co-
mo lo es para las naciones europeas verificarlo en 
Afr ica o en Asia, i cuando, en el caso de que lo 
hubiéramos hecho, habr ía podido justificarse de la 
misma manera con la fundada razón de las ven ta j a s 
que hubieran resultado a los terri torios anexados o 
absorbidos." etc., (51) 

En 1861 la Union envió una nota imperat iva a 
Méjico, suj ir iéndole que sometiera a arbi t ra je la 
cuestión que tenia con Guatemala sobre el terri torio 
arcifinio de Chiapa i Soconusco, i manifestándole a 
la vez que vería con desagrado que se declarara la 
guerra entre ambas naciones. 

¿Se podrá creer que Norte América haya estimado 
lícito atr ibuirse el papel de juez en las querellas entre 
los países de este hemisferio? Nada ménos que, al 
invitarlos al congreso Pan-americano, en su nota de 
29 de noviembre de 1881, dijo: "La posicion de los 
Estados Unidos, como potencia que marcha a la van-

(50) Cesiones dé la cámar.; de diputados de 1850, páj. 96. 
(51) Montúfar, pajina 489. 
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guardia del nuevo mundo, podria mui bien dar a su 
gobierno derecho a u n a declaración autorizada con 
objeto de hacer desaparecer las discordias entre sus 
vecinos.» 

E n el citado congreso, instalado al fin por Mr. 
Blaine en 18 de diciembre de 1889, los delegados 
americanos hicieron t r i un fa r el principio de que de-
bían someterse a a rb i t ra je todas las cuestiones sobre 
límites, validez de tratados, su cumplimiento, i cua-
lesquiera otras que estuviesen pendientes, aunque 
provinieran de hechos anteriores; asimismo se hizo 
proclamar por tales delegados que la nación que hu-
biese hecho cesión de terri torio tendr ia derecho a 
que se resolviese por arbi t ro acerca de la validez del 
acto. Dando al a rb i t ra je u n efecto retroactivo, se 
pretendia nada menos que arrebatar a Chile los f ru-
tos de sus victorias sobre el Perú . 

Este espíritu de predominio i fal ta de equidad que-
dó también patente en las conferencias, al aceptar 
los delegados yaukées que los es t ranjeros gozan de 
los mismos derechos civiles de los nacionales, ne-
gándose, por otra parte, a sancionar el acuerdo de 
que el estado "no tiene ni reconoce a favor de los 
es t ranjeros n ingunas ot ras obligaciones o responsa-
bilidades que las que a favor de los nacionales se 
hallen establecidas en igual caso por la Constitución 
i las leyes.» Rehusando suscribir tal acuerdo, 
nuestros poderosos vecinos se dejaron la puer ta 
abierta para imponer su voluntad en asuntos como 
el del Baltimorc. 

A fines de 1881 el minis t ro Stephem H u r l b u t al-
canzó a finnar con el gobierno peruano de la Magda-
lena un protocolo en vi r tud del cual se hacían a 
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Norte-América inusitadas concesiones para una esta-
ción naval i depósito de carbón en Chimbóte. Pudi-
mos f rus t r a r el convenio gracias a haber plantado 
allí p r imeramente nuestra bandera i tomado preso al 
t i tulado presidente García Calderón. 

Contrayéndonos especialmente a la conducta ob.-» 
servada para con Chile, no haremos mérito de las 
temerarias reclamaciones entabladas por los minis-
tros Pendleton; Barton, Peyton, Bigler, Osborn, Egan 
i otros; pero sí haremos siquiera recuerdo de los he-
chos siguientes. 

Cuando estalló eii Valparaíso el mot in de 28 de 
febrero de 1859, el cónsul yankee (no ministro), Mr. 
Trevit , pretendió dar asilo a varios refu j iados i t ra tó 
con descomedimiento a la fuerza de policía. Como 
siguiera en su conducta atrabiliaria, nuestro gobier-
no hubo de cancelarle el exequátur, dando las m a s 
satisfactorias i corteses esplicaciones al presidente 
de Estados Unidos. P u e s en 12 de febrero de 1806 tal 
presidente canceló de buenas a pr imeras las paten-
tes de imestro cónsul en Nueva York, don Es teban 
Rogers, sin decir u n a palabra a nues t ro plenipoten-
ciario señor Astaburuaga. Habiendo interrogado el 
enviado chileno por los motivos que habían dado 
pió a semejante proceder, no recibió contestación di-
recta del ministro Seward, sino que éste dirijió u n 
lacónico despacho al á jente norte-americano en Chi-
le, en el cual solo le espresó que Rogers habia sido 
suspendido, i ademas: "Be encarga a Ud. que comu-
nique este aviso al ministro de relaciones esteriores 
de Chile, i le diga que esta medida ha sido adoptada 
por causas satisfactori as para este gobierno i en d e -
fensa de la dignidad i honor de los Estados Un idos 
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Ud. agregará al mismo tiempo que si el gobierno de 
Chile creyere conveniente nombrar un sucesor a Mr. 
Rogers, se le otorgará el exequátur de estilo, si f u e r e 
enteramente inobjetable.» ¡Proh ¡icfasl 

E n 14 de diciembre de 1869 el ministro norte-
americano instó a nuestra cancillería a que enviara 
a la Union un representante que asistiera a las con-
ferencias que en 15 de enero de 1870 debieran allí 
comenzar a fin de t ra tar del armisticio con España . 
E n esa nota inspirada en un espíritu dominante i so-
berbio, se dijo: «El gobierno de los Estados Unidos 
espera i el infrascri to con instancia lo solicita de 
8. E., que no se haya por parte del gobierno de Chile ob-
jeción alguna i que S. E. le hará el honor de comu-
nicarle con la brevedad posible la decisión del go-
bierno de S. E. sobre el part icular . . . Cuestiones de 
gran importancia para las repúblicas de este conti-
nente deben inevitablemente, suscitarse i ser resueltas en 
Washington durante el año venidero, i el infrascr i to 

juzga innecesario encarecer a S. E. de cuanta im-
portancia será para Chile que sea representado en 
Washington por una legación plenamente autorizada. » 
Todo esto no admite tampoco comentario alguno. 

E n 1877 el capitan Holmes del Jeorjía burló en 
P u n t a Arenas la orden de arraigo espedida por el 
juez letrado de Valparaíso, i zarpó llevándose al te-
niente Zúñiga que lo custodiaba; recaló despues en 
Lota i reincidió en la misma falta, apoderándose del 
empleado marí t imo Sobarzo. Llegando ai Callao, f u é 
detenido; pero el ministro yankee exijió con gran-
des instancias se diera soltura a la i¡ave, i hubo que 
dársela. 

El plenipotenciario H u r l b u t en su discurso de re-
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cepcion, en 2 de agosto de 1881,éspresó al gobierno 
peruano que contr ibuir ía al pronto restablecimiento 
de la paz entre Chile i el P e r ú en términos raciona-
les i justos, ya que el abuso del t r iun fo se convierte 
en anatema para el conquistador. 

Despues, en 23 de agosto, pasó una nota al jene-
ral Lynch, indicándole que el atafus belli debia 
te rminar i la paz inmediata se hacia de necesidad 
como uno de los primeros deberes de los conten-
dientes; los Estados Unidos, agregó, no aprueban la 
guerra con el propósito de engrandecimiento terri-
torial; la anexión de terri torio por par te de Chile no 
se armonizaría con su dignidad i fé públicas, i la in-
demnización de guerra debe ser determinada por 
convenio de las partes o un arbitro; exijir desde 
luego t ransferencia de territorio como condicion de 
la paz seria un proceder que contaría con un deci-
dido disfavor por par te de la Union, pues seria una 
prueba de que los chilenos habían entrado por el 
camino de la conquista, con la mira de engrandeci-
miento territorial, etc., etc. 

Animada siempre la Union del mismo espíri tu 
intervencionista, nos mandó en misión especial a 
Mr. Treseott-, quien en enero de 1882 interrogó, cual 
padre de familia, a nues t ro gobierno sobre las con-
diciones que exijia para la paz, i le manifes tó sus 
deseos de que la cesión de terri torio no fuese u n a 
condicion pava la cesación de las hostilidades contra 
el P e n i . 

Abusiva f u é también la conducta observada en 
1891 por el contra almirante Cann, a bordo del San 
Francisco, al llevar preso al vapor constitucional 
Itata. 

15 



— 1 0 G — 

La pluma se resiste a detallar los pormenores con-
cernientes a las negociaciones conducidas sobre la 
r iña habida en calles estra viadas entre una turba del 
pueblo i los marineros del lUdtimore en 10 de octu-
bre de 1891. De resultas, se nos dirij ió el u l t imátum 
de 21 de enero de 1892, a pesar de que ni el gobier-
no ni soldados de Chile tenian la culpa de lo ocu-
rr ido i de que se hizo lo posible por apaciguar el 
tumul to i por buscar a los que fuesen culpables. Im-
peró la lei de la fuerza i hubimos de pagar indebi-
damente buenos miles de pesos. 

No se puede invocar para contrabalancear, ni en 
pequeña parte, todas estas pruebas de fal ta de amis-
tad e Ínteres para con las naciones de América, la 
circunstancia de que Estados Unidos hubiera con-
tr ibuido a poner fin a la dominaciou europea en 
Méjico. Si bien dirijió una nota de buen temple en 
que espresó sus deseos en tal sentido, es de notar 
(pie la guerra de separación terminó en 9 de abril 
de 1865 por la rendición de Lee a Grant ; miént ras 
tanto, Maximiliano estuvo de emperador mas de dos 
años despues, hasta el 19 de julio de 1867, habién-
dose salvado la causa de la democrocia i de la sobe-
ranía americana solo merced a los esfuerzos subli-
mes de Juárez . 

Los antecedentes acabados de mencionar ponen 
de relieve la afirmación de que el gobierno de Es ta 
dos Unidos no ha de proceder en lo referente a 
Cuba guiado de propósitos americanistas, ya que ha 
manifes tado no preocuparse de la suerte de las na -
ciones de América, a quienes ha t ra tado de una ma-
nera bien poco cordial. 

Pasemos a considerar el asunto ba jo otra faz. 
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¿Tiene Nor te Amér ica Ínteres en la posesion de la 
isla de Cuba? R e s p o n d a n los hechos. 

E n 1825 la F r a n c i a e Ing la t e r r a p ropus ie ron a la 
U n i o n celebrar u n a convención t r ipar t i ta , en v i r t ud 
de la cual las t res naciones se compromet ie ran a de-
cl inar toda in tenc ión de poseer la isla, i a oponerse 
a las t en ta t ivas de cualquier otro pais en igual 
sentido. Con ta l mot ivo el Minis t ro yankee, Mr . 
Evere t t , manifesté) en 1.° de d ic iembre de ese año 
q u e la Const i tución del estado no autor izaba al eje-
cut ivo a comprometerse a no hacer lo que ya hab ia 
pract icado o t r a s veces, verbigracia, cuando la U n i o n 
compró en 1803 la Luisiana a la F ranc ia i en 1819 
la Florida a la España; que la isla dominaba la de-
sembocadura del Mississipi i el golfo de Méjico, en 
cuyas orillas habia cinco estados norte-americanos; 
i que desde ella se podia v i j i lar el comercio con Ca-
l i fornia por la via del istmo. Agregó que n i n g u n a 
adminis t rac ión e jecut iva de Es t ados Unidos podr ía 
resis t i r al movimien to de opinion pública, si se pac-
t a ra que la nación quedaba inhib ida en lo sucesivo 
de poder adqui r i r a Cuba, sea po r arreglos con Espa-
ña, o por pactos de guerra , o po r los votos de los 
cubanos, o «por la necesidad de la preservación de 
sí mismo». 

Si se quieren otras p ruebas del ín teres de la U n i o n 
por la isla que, u n a vez abier to el i s tmo de P a n a m á 
o de Nicaragua , l legará a ser u n a lmacén un iversa l , 
recuérdese que en 1848 el p res iden te P o l k ofreció 
comprar la a E s p a ñ a por $ 100.000,000. E n no ta de 
10 de octubre de 1854, d i r i j ida desde Aix-la-Cliapelle 
por los min i s t ros de la Federac ión en Europa , se 
hizo nueva ofer ta a la E s p a ñ a promet iéndole u n 
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precio bien superior al valor que tuviera Cuba; en 
dicha nota se consignó lo siguiente: «Nuestro pasa-
do está ahí para prohibirnos adquir i r la isla sin el 
consentimiento de la España, a ménos que esta gran 
lei, la preservación de sí mismo, nos compela a ello. 

. . .Si nues t ra ofer ta es rechazada, estaríamos en 
t iempo de proponernos esta cuestión: ¿Cuba en po-
sesión déla España amenaza seriamente nues t ra paz 
inter ior i la existencia de nues t ra Union tan queri-
da? Si la pregunta es absuelta af irmativamente, to -
das las leyes divinas i humanas nos justif icarán de 
arrancársela a España si tenemos el poder de hacer-
lo, i esto según el mismo principio que sinceraría a 
iin individuo de haber demolido la casa vecina (pie 
se quema, admit iendo que éste f ue r a el solo medio 
de impedir que las l lamas des t ruyeran la propia.» 

Tómese el debido peso a las siguientes palabras 
de la nota dir i j ida en 29 de abril de 3852 por Mr. 
Webster a los minis t ros ingles i f rancés: «Este go. 
bierno ha declarado ba jo diversas adminis t raciones 
al gobierno de España , i lo ha repetido muchas ve-
ces, que los Estados Unidos no tenían designio al-
guno sobre Cuba, i aun, que si la España se ab tu . 
viera de hacer cesión de la isla a una potencia euro-
pea, ella podría contar con el apoyo i la amistad de 
los Estados Unidos para ayudarla a defender ¡ con-
servar esta isla.» (52) 

Resumamos. La Union tiene grandís imo ínteres 
en poseer a Cuba. De los cuatro medios de que se 
podría valer pa ra alcanzar su objeto, son lejanos, 
violentos o decididamente contrarios a la opinion 

(52) I.awrence, Comer.t. <1 Wheaton, tomo 2.°, paj. .">19, edic. de 1869. 
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del inundo, los concernientes a adquir i r la como bo-
t in de guerra o por quitársela a la España en caso 
de creer que peligra la seguridad nacional. Tocante 
a la anexión, es indudable que 110 liabrá de hallar 
otro yankee Samuel Hous ton que, como presidente 
de Téjas, t raba jó hasta conseguir que sus goberna-
dos se anexaran; i claro es que los cubanos, despues 
de haber peleado como t i tanes para obtener su au-
tonomía, 110 habr ían de ir a deponerla en manos de 
Estados Unidos. Luego, a éstos no les queda mas 
probabil idad de adquisición sino la de que Espa-
ña les haga cesión del paraíso antillano, ya que en 
manos de la península es una brasa de fuego, u n 
cont inuo motivo de zozobras, como la metrópoli lo 
ha manifes tado en el hecho de haber pretendido dos 
veces, en 1825 i 1852, que la Federación, en cambio 
de grandes ven ta jas comerciales, le garantizara la 
posesion de la isla. 

En una palabra, conviene a los nor te americanos 
que siga Cuba en poder de España, i que ésta sea 
asendereada de cuando en cuando por los criollos, a 
fin de que, hastiada, ceda a los yankees la manzana 
de la discordia. 

Sencillo es, por tanto, hacerse cargo de que los 
fu tu ros cesionarios lio se apuren mucho en recono-
cer la beligerancia, ni ejecutar acto alguno que pue-
da redundar , aunque sea indirectamente, en benefU 
ció de la independencia de Cuba. 

In teresa también otra poderosa consideración 
para que el Gobierno federal guarde una línea de 
conducta prescindente. 

Ayer no mas ese gobierno declaraba en la guerra 
de sucesión, con el mayor énfasis i reiteradamente, 
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q u e los rebeldes de l . sur debían ser t r a t ados c o m o 
p i r a t a s i no cual beligerantes, po r cuan to la rebel ión 
no es guerra . Se contradecir ía , pues, ab ie r tamente , 
si ahora saliera reconociendo la beligerancia de Ios-
rebeldes cubanos. 

¡1 cuidado que en la ju r i sp rudenc ia diplomática 
yankee se n o t a n ya m a n c h a s denigra t ivas que en 
m u c h o pasan de tildes! Dígalo el hecho de habe r 
sus ten tado sobre la bel i jerancia , en la época de la 
insurrecc ión cont ra la Giran Bre taña , u n a teoría 
opues ta a la en t iempo de la guer ra de separación. 
R e s p o n d a igua lmente el fal lo < espedido en el año 
1822 i en el cual se asentó la af i rmación de que el 
b a q u e Independencia, salido de Bal t imore con a r m a s 
p a r a el gobierno revolucionar io de Buenos Aires, 
hab ia tenido derecho pa ra cambiar en su v ia je la 
b a n d e r a nor t e -amer icana por la a r jen t ina , p u e s t o 
que no habia leí a lguna que prohib iera a los ciuda-
danos yankees despachar buques a rmados para ser 
vendidos en puer tos es t ranjeros : lo contrar io se sos-
t u v o empeñosamente mas tarde, cuando la Un ion 
rec lamó por el equipo del corsario AhtbaiiHi en puer-
tos ingleses. (53) E n fin, a pesar de qne la Federa-
ción habia reconocido en nov iembre de 1835 la be-
l i je rancia de Tejas , cap tu ró el 20 de abri l de 1836 
la goleta t e j ana Imnicible por haberse apoderado 
ésta del b r ik Pocket que conducía con t rabando de 
gue r ra pa ra Méjico; la t r ipulación f u é enviada del 
golfo de este n o m b r e a Nueva Orleans p a r a ser juz-
gada como pira ta . (51) 

(5:!) Bello, Obras completas, tomo 10, páj. ¿>71. 
(54; 1 íave's Twis, tomo á.<>, páj. 4Sf>, eduion do 1KSÍI. 



— 1 1 1 --

La comparación entre el procedimiento observado 
por Norte América en estos mismos sucesos de 
Téjas i en el caso actual de Cuba, deja también en 
el ánimo una impresión p ro fundamen te penosa. E n 
el año 35, todavía, puede decirse, no habia conclui-
do Téjas de declararse independiente, cuando ya 
era reconocida como beli jerante. Nada ha hecho 
ahora la Union en tal sentido respecto de la isla, a 
pesar de llevar mas de u n año de t i tánica guerra. 

El espíritu se conturba igualmente en grado sumo 
al notar el anhelo de que ha dado mues t ras la Union 
aun en casos de insurrecciones de países situados a 
gran distancia. E n 1849 la I l ung r i a t ra tó por medio 
de Kossouth de cortar los vínculos que la un ian al 
imperio de Austr ia , i en ese misino año Norte Amé-
rica nombró de á jente a Mr. Dudley Mann para que 
sobre el terreno se in formara del progreso i resulta-
do probable del movimiento revolucionario i de-
clarase que la Federación se hallaba dispuesta a 
reconocer el nuevo estado, «si éste fuera capaz de 
mantenerse como tal». F u é inúti l que el ministro 
austríaco, Mr. Hülsemann, espresara que ese á jente 
se esponia grandemente a ser t ra tado como espía 
pues se le. contestó que, si así llegaran a j a s a r las 
cosas, la Union declararía la guerra; por lo demás, 
agregó Mr. Webster , aunque Norte América hubiese 
reconocido fo rmalmente a la Hungr ía , tal reconoci-
miento no habría sido contra el Derecho de Jen tes, 
desde que eso no era tomar par te en la lucha contra 
el ü u s t r i a ; i en fin, nada podria impedir al gobierno 
i pueblo de Estados Unidos ejercer según su propio 
juicio los derechos que le pertenecen como nación 
independiente, ni el fo rmar i espresar l ibremente i 
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en todo t iempo sus opiniones propias sobre las gran-
des cuestiones que pueden suscitarse en la naciones 
civilizadas de la t ierra (55) 

¿Cómo se espliea, dígase si se puede, que la Fede-
ración está lista para nombra r a jen tes que le infor-
men acerca de insurrecciones que estallan en Euro-
pa, i ni por asomo baya hecho otra tanto respecto 
de Cuba? ¿Es decir que la preocupa el incendio de la 
casa que se halla a gran distancia, i nó el de la que 
tiene inmediatamente vecina? 

¿I cómo darse tampoco una esplicacion satisfac-
toria de que la Union en vez de proceder respecto a 
la isla, 110 digamos favoreciéndola, sino solo obede-
ciendo la leí internacional, in tente en el dia arrogar-
se en Venezuela un protectorado peligroso pa ra la 
América, interviniendo directamente en la cuestión 
que sobre límites de la Guayana sigue la Ingla ter ra 
con ese país? ¿Es comprensible que, sin haber si-
quiera ofrecido su mediación en el asunto (la cual 
según el Derecho de Jen tes puede ser l ibremente 
rechazada), se haya puesto por sí i an te sí a nom-
brar una comision que prescinda de la fijación de 
Schooburgk i averigüe cuales son los verdaderos 
deslindes venezolanos? ¿No revela todo esto que en 
los procedimientos de la Federación no se encarna u n 
espíritu de justicia i f r a te rn idad , sino de ínteres o 
prepotencia? 

Los diarios del 26 del próximo pasado febrero i 
de ?> de marzo nos dan cuenta de que ya las cámaras 
norte-americanas han opinado por la beli jerancia de 
Cuba. 

(55) Tiavei'é» Twiss, tomo l.° páj- 200. 
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A pesar de esto, las graves consideraciones antes 
desenvueltas p rueban que el poder ejecutivo yankee 
contemporizará i se hará a la ras t ra para reconocer-
la, i que, salvo u n movimiento irresistible de opi-
nion, se portará como lo hizo en la insurrección an-
terior: no prestó acatamiento al voto de la cámara de 
diputados, dado el 5 de abril de 1869, en el senti-
do de acordar a los isleños el t í tulo de beligeran-
tes. (56) 

Es, pues, oportuno, i aun puede ser eficaz, que 
cualquiera individuo que no sea ciudadano de Cuba, 
saque a luz los antecedentes que hemos espuesto i 
diga f r ancamen te a los Estados Unidos: allende los 
mares Shakespeare os grita: to be or not to be: o ser 
hombre en toda la estension de la palabra, a carta 
cabal, o no serlo. No os parapetéis t ras la conside-
ración de que, siendo de dist inta raza, no quereis 
aparecer in terviniendo en la cuestión, por cuyo mo-
tivo exij is que alguna otra república de América 
efectúe pr imeramente el reconocimiento; todo eso 
nada vale desde que no se t ra ta de una sospechosa 
oferta de mediación, (sino solo de un acto de estric-
ta obligación internacional) no os remilgáis para in-
tervenir i ejercer un verdadero protectorado en Ve-
nezuela, i, en fin, está en el orden imperfecto de los 
sucesos humanos que el débil procure esquivar las 
iras del poderoso. La historia, en su rijidez, no abo-
na vues t ra conducta como amigo de los pequeños 
paises de América; probad ahora que lo sois, reco-
nociendo en justicia la belijerencia cubana, i habréis 
desvanecido las prevenciones que existen contra 

(5G) Bluntselili, Der. inter. Codif., art. Si! 
15 
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vosotros, podremos creer que vuestra amistad es 
sincera, i aun os conquistareis nues t ro aprecio. Si 
así no lo hacéis, nos habréis autorizado para seguir 
abrigando los sent imientos de desconfianza que en 
la actualidad nos poseen. 

§ V I 

C H I L E 

E n 25 de mayo de 1802 se instaló en Santiago, 
ba jo la 'presidencia del jeneral Las l l e ras , a quien 
mas tarde sucedió en el cargo el a lmirante Blanco 
Encalada, una hermosa sociedad t i t ú l a l a Un ion 
Americana, que func ionó has ta fines de 1866. Contó 
ent re sus miembros a personas que se l lamaban Ma-
nuel Recabárren, Alvaro Covarrúbias, Marcial ]M ar-
tinez, Vicente Reyes, Is idoro Errázuriz, Guil lermo 
Matta, Aniceto Vergara Albano, Francisco Echáu-
r ren Huidobro, Lu i s Rodríguez Ve Jasco i muchos 
otros. Esa sociedad se ocupó mui pr incipalmente en 
j un t a r recursos para hacerles llegar por medio del 
presidente Juárez a los heridos i v iudas de los pa-
tr iotas mejicanos que luchaban por su independen-
dencia; al efecto se aj i tó sin cesar, recojiendo eroga-
ciones, dando conciertos en el tea t ro municipal, es** 
tableciendo bazares, etc. 

A nadie se le ocurrió entonces decir que Chile con 
tales actos quebrantaba la neutral idad; no espresa-
ron aquí t a n estraña idea ni aun los ministros de 
Francia , España e Inglaterra , naciones que a toda 
costa quer ían c imentar un imperio en Méjico. Se 
t ra taba de un acto de f ra te rn idad que todos l o s 
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l iombres se deben entre sí i que la Franc ia misma 
habia ejecutado con el mayor ahinco socorriendo a 
los polacos heridos en la guer ra con la Rusia, sin 
que por esto se resintiera esta nación. (57) 

Mas tarde, en 23 de agosto de 1871, a invitación 
del nunca bien deplorado Vicuña Mackenna, se dió 
en el cerro Santa Lucía u n suntuoso almuerzo con 
el objeto de fes te jar a la eminente t rá j ica Adelaida 
Ristori , de popularizar la causa de Cuba que estaba 
en guerra, i de procurar un indulto. Contáronse en-
t re los concurrentes, a mas de los cubanos jeneral 
Quezada i doctor Zambrana, personas cuyos nombres 
eran R a m ó n Barros Luco, Adolfo Ibáñez, Marcial 
Martínez, Aníbal P i n t o i Euloj io Al tamirano, secre-
tarios de estado casi todos. Allí se hicieron vigorosas 
protestas de adhesión a la causa de Cuba. 

Sieta dias despues, en 30 de agosto, a invitación 
de los que firmaban con los nombres de Guil lermo 
Matta, Luis Pereira i otros, i bajo la presidencia del 
jeneral Saavedra, se celebró un gran meeting en el 
referido teatro municipal con el objeto de manifes tar 
las simpatías del pueblo chileno hácia el cubano; p a -
só en seguida la concurrencia al cerro de Santa L u -
cía, en donde pronunció una hermosa arenga don 
Eduardo de la Barra , 

El 5 de setiembre hubo en el teatro de la Victo-
ria, de Valparaíso, otro meet ing de mas de tres mil 
personas, presidido por el d iputado don J u a n de 
Dios Arlegui, i en el cual se acordó solicitar de las 
cámaras una cantidad para los heridos i v iudas de 
Cuba, i la convocacion inmediata de un congreso 

]'u) T'iiion i confederación de lew pueblos sud-americono», páj. 444 
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americano que promoviera la intervención de los 
pueblos civilizados a fin de dar término a los horro-
res con que la España conducia la guerra, rebasando 
abier tamente los límites impuestos por la civiliza-
ción moderna. 

Es decir que hasta hace poco liabian podido los 
chilenos, aun los minis t ros de estado, mani fes ta r 
l ibremente sus simpatías a favor de los pueblos 
americanos en guerra con alguna potencia europea, 
i asimismo colectar fondos para los heridos de esos 
pueblos. 

Pe ro a fines del año pasado vimos a un ministro, 
señor Matte, diri j irse al cabildo de Santiago comu-
nicándole que al gobierno 110 le seria grato saber 
que se facilitara el teatro municipal, (no fiscal), para 
dar u n concierto a favor de la Cruz Ro ja de Cuba. 
T i m o s también a otro ministro, señor Renj i fo , sus-
pender por medio del in tendente la función que en 
21 de diciembre iba a tener lugar con tal objeto en 
ese mismo teatro, habiéndose efectuado la suspen-
sión solo momentos ántes de la hora anunciada. 
Manifes taron así esos funcionar ios que eran tan 
abundantes de miedo como fal tos de espír i tu de 
justicia, de criterio de verdaderos estadistas, i de 
respeto a los precedentes históricos de Chile. ¿Por 
ventura hoi los minis t ros quieren servir de ho jas 
de higuera para cubrir la indolencia, el egoísmo i 
demás pasiones de aquellos por cuyas venas no cir-
cula sangre noble i jenerosa, sino que pu ramen te 
viven la vida de la materia, de la conveniencia es-
clusiva, del sibarit ismo i de la vanidad? Es tá bien 
que solamente los ciudadanos puedan decir como 
el insular Merchan: o estar con los cubanos o con 
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los que ma tan a los cubanos; pero los empleados 
de la nación t ienen obligación estricta de suje tarse 
a las prescripciones del Derecho de Jentes , i no 
les es lícito dictar medidas que t iendan a abatir el 
nivel moral del pueblo o arrebatar le las l ibertades 
públicas. 

¿1 qué se han hecho los i lustres ciudadanos chile-
nos que arr iba hemos nombrado? ¿Qué fué de tan to 
entusiasmo, qué f u é de tanto americanismo, como el 
de que alarde hicieron? Las espresiones de esos sen-
timientos, ¿fueron solo acaso verduras de las eras? 
¿No hai siquiera alguno de ellos en el Senado, en 
donde pueda levantar la voz a favor de la l ibertad 
individual i del derecho de las naciones, que en este 
caso específico prescribe el reconocimiento de la be-
ligerancia? H a s t a las cámaras mismas de la Union, 
que nunca f u é colonia de España i es de otra raza, 
han t ra tado el asunto; pero ni nuestros senadores 
ni diputados se han dignado hacerlo. ¡Qué Dios los 
guarde! 

Vivimos abochornados bajo el peso de una afren-
ta, la del Baltimore. E n circunstancias idénticas, 
cuando en 1850 la Inglaterra reclamó a la Grecia 
nada mas que 500 libras por los perjuicios que un 
alboroto popular liabia causado al ciudadano ingles 
don Pacífico, el gobierno griego se negó redonda-
mente al pago. Como el a lmirante británico fuese a 
proceder a vias de hecho i diri j iera una nota mani-
fes tando su determinación, se le contestó: «La Gre-
cia es débil, señor, i no esperaba que se le asestase 
semejante golpe. A presencia de una fuerza como la 
que teneis. . . el gobierno de S. M. puede oponeros 
solo sus derechos i una protesta solemne.. . E n tan 
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penosa coyuntura, seguros del apoyo de la nación 
griega i de las simpatías del mundo civilizado, el rei 
de Grecia i su gobierno aguardan con dolor, pero 
sin flaqueza, los t ra tamientos que por orden de S. 
M. B. queráis infligirles.» 

Ya que de semejante manera 110 procedimos al 
comenzar el año 92, lo que es ahora, cumplamos las 
obligaciones que el derecho impone tocante a la be-
lijeraneia, sin esperar el consorcio de Estados Uni-
dos, cuya opinion, al re ves de lo que jeneralmente 
se piensa, debe ser encausada dentro de la corriente 
de manifestaciones que hagan, para gloria del dere-
cho i la dignidad, los otros pueblos de América. 
Atendido el estado vidrioso de nuest ras relaciones 
con la Ar j en t ina i la consiguiente detención de nues-
tros buques en astil leros. en caso de guerra con Es-
paña, i ya que antes que otra patr ia está pr imero la 
nuestra , ejecutemos aquellos actos que no pueden 
dañarnos. Dir i jamos la acción individual a manifes-
ta r nues t ras s impatías i allegar recursos para los 
heridos; i en cuanto a la esfera oficial, proceda in-
mediatamente nuest ro gobierno a entablar negocia-
ciones confidenciales con los demás paises america-
nos, t r ibutando así homenaje , no diremos ya a la 
causa de la democracia i a los sentimientos de fra-
ternidad, pero sí a los dictados ineludibles de la jus-
ticia. Alejar íase todo peligro si cuatro o mas nacio-
nes del continente, puestas previamente de acuer-
do, reconocieran en u n dia determinado la belije-
rancia. Chile podría dir i j irse desde luego al Brasil, 
que sé ha manifes tado bien dispuesto, i al Ecua-
dor, que en 19 ele diciembre del año pasado f u é 
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el pr imero que levantó la voz i diri j ió una nota 
a la reipa de España , a fin de qiie, siguiendo los sa-
bios consejos del gobierno ingles tocante a las anti-
guas colonias ibéricas, reconociera la autonomía de 
los infelices cubanos, respecto de quienes todos los 
hombres de corazon pueden i deben decir mui alto: 

¡Nullum par ellot/iioi)! 

Santiago, 5 de marzo de 189G. 

J . M I G U E L TAGLE A . 


